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Prólogo

Pública y autónoma

Eduardo Rinesi*

La decisiva cuestión –típicamente republicana– de la autonomía, 

esto es, de la capacidad para darse a sí misma (auto) sus propias 

normas (nomos) atraviesa la historia de la Universidad desde hace 

muchos siglos, pero reconoce, para lo que importa al argumento 

que desarrolla aquí Ever Villalba, dos hitos fundamentales sobre 

los que acaso valga la pena decir, a modo de introducción muy 

general a su argumento, unas pocas palabras. Uno es –si se me 

permite hablar de esta manera– un hecho filosófico fundamental: 

la aparición, en 1798, de El conflicto de las facultades, de Immanuel 

Kant, que constituye uno de los textos mayores que haya 

producido la gran filosof ía europea en torno a lo que ha dado en 

llamarse la “cuestión” universitaria. El otro –en el que ciertamente 

se dejan oír los ecos notorios del primero– es un hecho político 

decisivo, cuya importancia, no sólo para la historia ulterior de mi 

país, la Argentina, sino para la de todo el Continente, es dif ícil 

que se pueda exagerar: la Reforma Universitaria de 1918, con su 

centro en la Universidad de Córdoba y sus prolongaciones, ya muy 

estudiadas, por todo el Continente.

El argumento de Kant permite situar la reflexión sobre y de la 

Universidad (y uso a propósito esta palabra, reflexión, que es 

otra voz con la que contamos para decir lo que dice también la 

palabra crítica: hay crítica, en efecto, cuando el pensamiento 

puede flexionarse sobre sí mismo, es decir, re-flexionar, y volverse 

para indagar el propio modo en el que piensa) en el contexto de 

una preocupación por el carácter público, por el carácter de, 

digamos, cosa pública, de esta Institución central de la historia del 

pensamiento y de la cultura en Occidente que es la Universidad. 
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Porque es parte de la res pública, en efecto, y porque los saberes 

que transmite y las investigaciones que estimula tienen lo que 

hoy llamaríamos (Kant no lo llama exactamente así) “interés 

público”, está bien, dice Kant, que el Estado vele por lo que en 

ella se investiga y se enseña, que no puede ser cualquier cosa ni 

atentar contra el interés general del pueblo. Pero exactamente 

porque es parte de esa res publica, y porque no es tolerable en 

ella la necedad o el dogmatismo de la irreflexión, es necesario 

que al mismo tiempo sea, siquiera en alguno de sus pliegues (y 

a este pliegue interno de la arquitectónica universitaria Kant lo 

llamó “Facultad de Filosof ía”), perfectamente autónoma de toda 

determinación externa, incluida, por supuesto, la del propio 

Estado. Esta tensión que aquí presenta Kant está en el corazón y 

forma parte de la riqueza de la vida universitaria desde sus días 

hasta los nuestros.

Y no estuvo ausente, ciertamente, de los debates que tuvieron lugar 

en la Universidad de Córdoba en el curso de los movimientos de 

los que nos preparamos para celebrar, en sólo un par de años, el 

centenario. Pero en Córdoba otro problema aparece en la discusión, 

y vale la pena señalarlo, porque ese problema también llega con 

especial dramatismo hasta nosotros. Se trata del problema de 

la mayor o menor autonomía de la Universidad, de sus planes de 

estudio, de sus estructuras políticas y administrativas, no sólo, ni 

acaso principalmente, respecto de las autoridades políticas del 

Estado, sino también, y quizás en primer lugar, respecto de ciertas 

específicas corporaciones que en el pasado habían hecho sentir 

con fuerza su presencia y prepotencia en la organización de la 

vida de esas instituciones. Una de esas corporaciones era (hoy lo 

es menos, pero nada de esos viejos debates ha perdido su vigencia) 

la corporación eclesiástica, clerical. Otra (y aquí en cambio nos 

encontramos con un tema de la más absoluta actualidad en nuestras 

propias preocupaciones actuales sobre la cuestión), la corporación 

profesoral, que con demasiada frecuencia tiende a ocultarse a sí 

misma su condición particular, y que no ha abandonado la propensión 

a confundir sus propios intereses con los de la Institución de la que 

forma parte, cuando no incluso con los de la patria, las generaciones 

venideras, o incluso el género humano en su conjunto.
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A estos dos acontecimientos decisivos de la historia de la 

Universidad, y sobre todo de la universidad latinoamericana, hay 

que agregar un tercer hito de la más alta importancia, que Villalba 

presenta en su trabajo y que constituye una novedad fundamental. 

Me refiero a la decisiva declaración final de la Conferencia Regional 

sobre Educación Superior del Instituto para la Educación Superior 

de América Latina y el Caribe, IESALC, de la UNESCO, que, dada 

en la localidad colombiana de Cartagena de Indias en el año 2008, 

establece que la Universidad debe ser considerada un bien público 

y social, un derecho humano universal y una responsabilidad de 

los Estados. Decir que la Universidad es un bien público significa 

decir, por supuesto, que no es una mercancía, lo cual, en el 

contexto de las discusiones de ese año 2008, y más todavía en el 

de nuestras discusiones de estos días que corren, es por supuesto 

importantísimo. Decir que es un derecho humano universal, 

por su parte, es decir algo absolutamente revolucionario: las 

universidades, a lo largo de su historia de mil años en la cultura de 

los pueblos de Occidente, nunca se pensaron a sí mismas como las 

encargadas de garantizar nada que pudiera representarse como un 

derecho, porque siempre se pensaron como lo que siempre fueron: 

máquinas de fabricar élites. Que hoy puedan y deban pensarse 

de otro modo es una novedad tan interesante como plagada de 

consecuencias democratizadoras.

Por su parte, la postulación de que la Universidad constituye 

una responsabilidad de los Estados nos sitúa ante la necesidad 

de preguntarnos de qué manera el Estado, nuestros Estados, 

deben cumplir con esa responsabilidad fundamental. Qué quiere 

decir que las universidades son su responsabilidad. Para decirlo 

sumamente rápido, a mí me parece que decir que las universidades 

son una responsabilidad de los Estados significa decir más de 

una cosa. En primer lugar, que los Estados deben sostenerlas. 

Sostenerlas materialmente, presupuestariamente. Como se ha 

dicho muchas veces, los derechos cuestan dinero, y ese dinero 

tiene que aportarlo el Estado: postular que la Universidad es un 

derecho humano universal, y que el Estado es responsable por ella, 

quiere decir pues, en primer lugar, que el Estado debe proveer los 
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recursos económicos necesarios para que las universidades puedan 

cumplir adecuadamente su misión. En segundo lugar, decir que las 

universidades son una responsabilidad de los Estados significa –

por la importancia que el valor de la autonomía, como veníamos 

diciendo al comienzo de estas líneas, tiene para el desarrollo de 

una vida universitaria libre y plena– sostener que los Estados 

tienen que garantizar esa autonomía de la vida, el pensamiento 

y el funcionamiento de las universidades respecto a los distintos 

factores de poder económico, ideológico, corporativo o del tipo 

que fuera que pudiera amenazarla.

Pero además, en tercer y último lugar, decir que las universidades 

son una responsabilidad de los Estados significa sostener que 

esos Estados, al mismo tiempo que las financian y que garantizan 

materialmente su funcionamiento, y al mismo tiempo que se 

ocupan de que ese funcionamiento sea autónomo respecto de 

factores externos de injerencia o de posible heteronomía, tienen 

la obligación de garantizarles también la autonomía respecto 

de sí mismos, respecto de sus propias eventuales pulsiones 

intervencionistas o excesivamente reguladoras. ¿Que deben 

abstenerse de regularlas? De ninguna manera: ya vimos que, desde 

el temprano texto de Kant sobre el conflicto de las facultades, 

existe un consenso en aceptar que justo porque las universidades 

forman parte de la cosa pública, interesan al bien común y no 

pueden arrogarse, frente a ese bien común, privilegios corporativos 

que serían inaceptables, el Estado puede y debe, en muchos 

planos, regular ese funcionamiento. Así lo hace en nuestros 

países y ciertamente en todos, y está muy bien que lo haga, en 

la medida en que ese mismo Estado es el que garantiza la validez 

de los títulos que esas universidades otorgan y que es el superior 

interés general de la comunidad por el que vela el que le exige no 

tener una mirada despreocupada sobre los modos en los que en 

las Universidades se enseña, se investiga y se cumple con la tarea 

que esas universidades tienen de contribuir al desarrollo nacional.

Pero es necesario que esos Estados, o –para hablar más 

propiamente– los gobiernos de esos Estados, al mismo tiempo que 
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cumplen con esa obligación de velar por el interés común de esa 

manera, no abusen de su poder para restringir la más absoluta 

libertad científica, académica y de cátedra en el interior de las 

universidades que sostienen, y sobre todo no confundan ese poder 

con ninguna carta blanca para invadir esas instituciones, intervenir 

en su forma de gestión o de gobierno, alterar la normalidad de su 

vida democrática o interferir en las decisiones que deben tomar, 

de manera deliberativa, los integrantes de sus claustros. Eso es 

importante siempre, pero debemos estar particularmente atentos 

a conjurar cualquier forma de este riesgo en estos tiempos de 

avanzada de un autoritarismo de nuevo tipo en nuestros países 

sudamericanos, en los que incluso los principios políticos del 

liberalismo más elemental deben volver a levantarse con fuerza 

contra el peligro de que su olvido sea naturalizado en nombre de 

los valores del orden, de la eficiencia económica o de alguna otra 

de las deidades a las que rinden tributo las ideologías dominantes. 

De algún modo, ése es el tema de este libro.

___________
*Universidad Nacional de General Sarmiento, Argentina.





“La juventud vive siempre en trance de heroísmo. Es desinteresada, 

es pura. No ha tenido tiempo aún de contaminarse. No se equivoca 

nunca en la elección de sus propios maestros. Ante los jóvenes no se 

hace mérito adulando o comprando. Hay que dejar que ellos mismos 

elijan sus maestros y directores, seguros de que el acierto ha de 

coronar sus determinaciones. En adelante solo podrán ser maestros 

en la futura república universitaria los verdaderos constructores de 

alma, los creadores de verdad, de belleza y de bien”.

Manifiesto Liminar – Córdoba. 1918





17Universidad, Autonomía y Persecución

Introducción

“No es posible, en el caso concreto de la Universidad, 

que acerca de ella – y que Dios me perdone – opinen 

líderes sectoriales que conocen este recinto sagrado sólo 

por haber pasado frente a su frontis, o bien, porque han 

escuchado alguna vez hablar de ella desde lejos y como 

un murmullo” (Eduardo Latorre Gaete 1984).

A 25 años de la iniciativa popular que plantó los cimientos 

fundacionales de la Universidad Nacional de Pilar (UNP), 

esta Institución transitó procesos sociales y académicos que 

consolidaron su protagonismo en la educación pública de 

Paraguay con una visión de gestión orientada hacia la formación 

de ciudadanos con excelencia académica y profundo compromiso 

comunitario.

Con una historia de esfuerzos, entrega y postergación del 

Departamento de Ñeembucú, la Universidad fue consolidando 

su huella de mejores horizontes plasmados en la oportunidad de 

una educación superior para sus jóvenes y en un ámbito de debate 

donde la pluralidad se mantuvo como garantía del objetivo común: 

la búsqueda del desarrollo.

En este proceso, que no solo la tuvo como pionera y protagonista 

de la Educación Universitaria en el interior del País, la UNP 

transitó un camino en el que tuvo que forjar su perfil institucional y 

sostener un modelo de gestión que responde a la visión fundacional 

de contar con formación superior en carreras que contemplen la 

realidad departamental e impulse el espíritu participativo de sus 

habitantes.

La denominación de este ensayo: Universidad, Autonomía y 

Persecución pretende introducirnos en el análisis de la historia 

reciente de nuestra Institución, respaldándonos en los anales 
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de la Educación Superior como protagonista de los procesos 

sociales; su activa participación en debates legislativos que 

reglamentan una educación universitaria autónoma y accesible; 

hasta la denominada Resistencia a una manifiesta persecución 

que, al no encontrar sustento en los supuestos esgrimidos 

para su intervención, dejó en evidencia que las viejas prácticas 

autoritarias siguen siendo la vía para obstaculizar el pensamiento 

crítico y constructivo de la sociedad.

Lejos de albergar un espíritu revanchista, nos situamos en una 

visión histórica del rol social de las universidades para comprender 

cómo éstas no permanecieron al margen de las circunstancias 

socio políticas y económicas para exponer un punto de vista que 

defiende la Educación Superior como generadora de superación 

personal y social, promotora de la pluralidad como garantía de 

participación, comprometida con la realidad comunitaria y 

accesible como instrumento del derecho a la oportunidad.

El material tiene su inspiración en una ponencia titulada “Desaf íos 

del Sistema Universitario en Paraguay, una mirada desde la 

Universidad Nacional de Pilar”, que presenté en la Universidad 

Tres de febrero durante el III Congreso Internacional con el 

tema “Universidad, Sociedad y Futuro. Hacia una nueva reforma 

universitaria en América Latina” realizado en Buenos Aires los 

días 13 y 14 de octubre del año 2015.
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I

Antecedente del origen de la figura de la 
Universidad 

Todo intento de abordar una lectura, amplia y desapasionada, 

acerca del rol y la influencia social de la Universidad, con la 

autonomía como atributo de gestión y la persecución como 

circunstancia limitante, exige conocer la esencia de un estamento 

educativo que por historia y penetración social, fue construyendo 

su entramado académico administrativo en constante interacción 

con los procesos evolutivos de la sociedad.

De esa correlación surgen las instancias en que la Universidad, 

como institución observadora y formadora, haya transitado esos 

procesos evolutivos con sostenido protagonismo, aún cuando 

determinadas coyunturas intentaran soslayar su influencia.

Sobre el origen mismo de la Universidad se entrecruzan diversas 

opiniones, pero la más generalizada y respecto a la cual nos 

referiremos en el siguiente punto, se remonta a la edad media, 

con el surgimiento del término universĭtas – atis.   

Esta proliferación de versiones acerca de su origen contrasta 

con algunos períodos de omisión en los relatos de la historia 

sobre la existencia de grandes instituciones de enseñanza de 

Educación Superior, que guardaban gran similitud en su forma 

de organización con lo que hoy conocemos como Universidad, 

proscripción que se podría atribuir a una cuestión eclesial y por 

sobre todo al manejo del Poder.

La educación es uno de los poderosos aparatos ideológicos del 

Estado al decir de Althuser, por lo que no sería casual que parte de 

la historia se ignore y otra se visualice más. Otro dato a considerar, 

tal vez con mayor profundidad en una nueva publicación, es 
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la influencia de la iglesia católica en la Universidad desde su 

nacimiento. 

Si bien decíamos más arriba que varias versiones señalan la 

Edad Media como el período en que se creó la Universidad, en 

esta parte comentaremos algunos puntos que contradicen esas 

afirmaciones. Latorre (1984) presenta algunos indicios de que 

la primera Universidad en el mundo sería la constituida en el 

periodo alejandrino, denominada como Museum de Alejandría, 

se cree que la influencia intelectual de Aristóteles en Alejandro 

fue lo que incidió en él para que ideara una ciudad y que con ella 

apareciera la Institución, ya que fue el maestro del conquistador.

Dos años después de la batalla de Queronea y por las victorias 

en diversas campañas, Alejandro se convierte en el gran líder y 

conquistador macedonio. Para festejar sus grandes hazañas, inició 

la construcción de una ciudad que sería la nueva capital de Egipto, 

con su nombre como epónimo del ambicioso proyecto (Sir James 

Jeans citado por Latorre, 1984).

La gran obra arquitectónica y urbanística que posteriormente 

sería Alejandría, con su Museum, su Biblioteca y la incorporación 

del pensamiento alejandrino, no pudo ser observada por su 

ideólogo, Alejandro Magno, quien fallece en el año 323 antes de 

Cristo. Entre los sucesores se dividieron el reino, pero Tolomeo 

Sóter, “más ambicioso aún que el extinto rey, pretende convertir a 

la aún no concluida ciudad en la capital del mundo no solamente a 

lo que hace al gobierno y el comercio, sino también de la cultura y 

la inteligencia” (Latorre, 1984).

Tolomeo decide la construcción del Museum junto a su Palacio, 

similar a una Universidad de nuestro tiempo. Contaba con una 

vasta biblioteca dotada no solo con los textos de Aristóteles y de 

Platón sino de varios otros filósofos. En el año 300 antes de Cristo 

se encontraba lista para ser ocupada y se procedió a elegir a las 

personas quienes estarían al frente incorporando a los más grandes 

sabios de la época. Es así como la biblioteca pasa a ser una de las siete 

maravillas del mundo (Sir James Jeans citado por Latorre, 1984).
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Con estos datos, Latorre (1984) afirma que “estamos entonces 

en presencia de la primera Universidad formal de la historia”, 

llega a esta conclusión debido a las características muy similares 

del Museum de Alejandría a la forma de organización de las 

Universidades modernas inclusive. Desde una visión crítica 

debemos preguntarnos porqué no se habla mucho de esto, 

porqué la historiograf ía coincide en afirmar que las Universidades 

nacieron alrededor de 1200 y no antes de Cristo. 

El Museum de Alejandría, o la primera Universidad del mundo, 

contaba con aulas de clases, instrumentos astronómicos, salas de 

disección, jardines botánicos y zoológicos, pero la pieza principal 

constituía la biblioteca. Para dotarla no se escatimaron recursos, 

dando trabajo a personas dedicadas a hacer copias y se enviaba 

a agentes por todas partes para adquirir textos. Otro dato de 

singular importancia es que el salario que percibían los docentes 

e investigadores de la Universidad les permitía cubrir lo necesario 

de la enseñanza como así también brindarse ciertos lujos. La 

Universidad contaba con cuatro departamentos: matemáticas, 

literatura, astronomía y medicina (Latorre, 1984).

Como mayor riqueza del Museum o primera Universidad, la 

biblioteca llegó a contar con 400 mil rollos de papiro y unos 90 mil 

escritos de obras diversas, que posteriormente fueron perdiéndose 

o deteriorándose por varios motivos, pero su destrucción final se 

produce cuando los mahometanos conquistaron la ciudad (642 

d.C.) y el Califa Omar ordena y justifica la devastación diciendo que 

“si los escritos de los griegos coinciden con los libros de Dios, son 

inútiles y no necesitan conservarse; si discrepan son perniciosos y 

deben destruirse”. La suerte de los miles de textos frutos de años 

de investigación fueron destrozados, quemados, utilizados como 

leña en los baños de la ciudad, hechos como estos abundan en la 

historia universal que desde el dogma se han justificado afectando 

a generaciones enteras (Latorre, 1984).

El modelo de Institución de educación superior planteado en el 

periodo alejandrino por el sucesor del conquistador, Tolomeo, nos 

induce a reflexionar cómo puede ser que hace más de 2000 años las 
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autoridades destinaban ingentes recursos para infraestructuras, 

materiales bibliográficos, pago a docentes, entre otras cosas, para 

el fortalecimiento de la Institución, en cambio en Paraguay la 

educación es el sector más desatendido1. 

A lo largo de la historia han cambiado muchas cosas, avances 

tecnológicos y científicos, descubrimientos, hasta el hombre 

llegó a la luna y avanza en la investigación sobre la posibilidad 

de establecer vida humana en otros planetas, pero la atención a 

la educación teniendo como referencia este hecho histórico del 

periodo alejandrino se ve disminuido, y principalmente podríamos 

atribuir sin hacer un análisis muy exhaustivo que es desde el 

nacimiento del capitalismo y las políticas neoliberales. 

El caso de Alejandría nos recuerda que el progreso de la ciencia no 

es lineal, continuo y  creciente. Fue uno de los centros de cultura 

más grandes con los que contó la humanidad. Sus investigadores 

eran apoyados para que se dediquen al estudio de los más diversos 

fenómenos, entendiéndose que ello representaba un trabajo 

que merecía reconocimiento. Fue destruida su gran biblioteca y 

su sistema de estudios por una sociedad fundamentalista que a 

pesar de su barbarie no logró borrar, del todo, en la memoria de la 

humanidad la grandeza de sus logros.  

El ejemplo nos demuestra que la inversión en la ciencia y la 

investigación, proyecta a las sociedades como referentes en la 

historia. Sin embargo, el que ello ocurra es una decisión que se 

acompaña desde esquemas políticos contingentes y no siguen 

ningún desarrollo que emane necesariamente de la naturaleza 

humana. Por otra parte, desaf ía nuestra capacidad constructiva 

para que hoy sigamos optando por consolidar espacios desde el cual 

el saber se plantee como fundamento de nuestras políticas públicas. 

1 Según el Anuario Estadístico de la CEPAL (2015) el estado paraguayo invierte en 

educación apenas entre 3,8 % y 5% del PIB, estos datos tienen como referencia los 

años 2010, 2011 y 2012. No se pudieron acceder a datos de los siguientes años. Pa-

raguay es el que menos invierte en educación comparado con los países limítrofes 

(Argentina, Brasil y Bolivia).
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1) Antecedentes históricos-culturales de la creación 
de la Universidad 

Insistimos en que una buena parte de la producción literaria 

sobre el origen de la Universidad converge en que ella surgió en 

plena Edad Media, aunque reconoce que su nacimiento fue parte 

de un proceso histórico de construcción que se pueden remontar, 

inclusive, al siglo XVIII antes de Cristo, cuando en este periodo 

los llamados semitas demostraban conocimientos geométricos 

para realizar cálculos de los lados que conforman un rectángulo 

tanto su diagonal como su superficie. Además lograron dividir el 

círculo en trescientos sesenta grados y determinar categorías del 

tiempo en horas, minutos y segundos (Sarubbi Zaldívar, 1997).

La historia también demostró que en China entre los siglos XV 

y X antes de Cristo tanto la astronomía como la aritmética, han 

tenido un desarrollo significativo para su época. Otra de las notas 

distintivas es que el escriba Chang para sus anotaciones utilizaba 

aproximadamente dos mil quinientos ideogramas (Sarubbi 

Zaldívar, 1997).

En nuestro Continente también se logró un nivel de desarrollo 

ponderable hacia el año mil novecientos antes de Cristo con la 

construcción de lo que se conoció como los templos de Kotosch, 

ubicados en la región central del actual Perú. Estas construcciones 

evidencian el nivel de conocimientos alcanzados y su sistematización 

para lograr ese tipo de edificaciones (Sarubbi Zaldívar, 1997).

Los libros del Antiguo Testamento que datan de los siglos X y II antes 

de la era cristiana también son testimonios de un desarrollo cultural, 

en cuanto a la organización social que lograron esos pueblos.

En la Mesopotamia y en el antiguo Egipto hacia el siglo VIII antes 

de Cristo demostraban conocimientos matemáticos, f ísicos y 

geométricos que aplicaban para las contiendas bélicas y para 

la navegación, además para realizar mediciones topográficas 

y elaborar calendarios de la creciente de las aguas e incluso el 

manejo de estas para la producción (Sarubbi Zaldívar, 1997).
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En el siglo V antes de Cristo los sofistas, entre los que se mencionan 

como los más destacados a  Protágoras y Gorgias, conformaban 

grupos de discípulos para expandir sus conocimientos. Estos 

conocimientos se caracterizaban por la formación para la retórica 

y, básicamente, estaba dirigido a la instrucción de los políticos. 

No debemos olvidar el importante rol que los políticos cumplían 

en la polis griega, por ende, la formación de estos implicaba un 

alto grado de responsabilidad social (Sarubbi Zaldívar, 1997).

El aporte de los filósofos griegos, los llamados presocráticos y 

los más citados (Sócrates, Platón y Aristóteles) han contribuido 

a ampliar el horizonte de comprensión sobre ciertos temas cuyas 

explicaciones antes del pensamiento filosófico se sustentaban en 

mitos y en dogmas religiosos. 

Entre los siglos II antes de Cristo y el Siglo VI después de la era 

cristiana se produjeron la conquista de los romanos en varios 

territorios, entre ellos Grecia pasó a ser una provincia. Los esclavos 

traídos de esta provincia tenían un alto nivel de formación y, por 

ende, fungían de maestros de los niños y jóvenes romanos. Sin 

embargo, no debemos olvidar que los romanos también lograron 

un nivel de desarrollo cultural de gran aporte para la humanidad. 

(Sarubbi Zaldívar, 1997).

Entre los aportes de los romanos se destacan la regulación de 

la convivencia establecida en un derecho civil  en actos como 

contratos, trueques, matrimonios y testamentos. Además, la 

educación se convirtió en una estrategia de romanización de los 

pueblos conquistados. El proceso educativo fue el mejor medio de 

inculcación de los ideales de la cultura y del Imperio romano en los 

nuevos pueblos ocupados y dependientes de Roma, como también 

establecieron como requisito esencial la formación educativa para 

ocupar cargos públicos (Sarubbi Zaldívar, 1997).

Entre los siglos VII y XII de la era cristiana el Imperio romano cada 

vez más iba perdiendo su modelo de organización centralizada, en 

tanto que la Iglesia Católica iba consolidando su expansión y con 

ella su influencia sobre el Poder.
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En gran medida, esta característica le permitió reunir las 

condiciones para  responder a los desaf íos que planteaban las 

nuevas configuraciones políticas y culturales sin desconocer 

los avances culturales, entendidos como la acumulación de 

conocimientos y su aplicación en la sociedad, que se han logrado 

a lo largo de la historia de la humanidad (Sarubbi Zaldívar, 1997).

Con la pérdida del modelo organizacional centralizado del 

Imperio fue diluyéndose también el sistema educacional que fuera 

implantado en las tierras conquistadas del mundo occidental. En 

este contexto, las autoridades eclesiales crearon las denominadas 

escuelas episcopales donde debían formarse los futuros presbíteros, 

con la finalidad de brindar una formación que consideraban sólida y 

acorde con los objetivos presentes y futuros de la Iglesia. Incluso ya 

en el siglo VI, como preludio de las futuras universidades se habilitó 

una Institución religiosa por orden del ministro Casiadoro donde 

se enseñaban artes, letras y medicina (Sarubbi Zaldívar, 1997).

La gran reforma de la educación en la Edad Media fue liderada por 

Carlomagno y orientada por su ministro Alcuino. La estructura de 

esta innovación educativa se caracterizó por dos grandes núcleos 

de estudios: el trívium que comprendía la gramática, la dialéctica 

y la retórica y tuvo como objetivo prioritario el aprendizaje y el 

dominio del latín bíblico para comprender y difundir las sagradas 

escrituras, mientras que el quadrivium que abarcaba la música, 

la aritmética, la geometría y la astronomía perseguía finalidades 

específicas. Por ejemplo, el aprendizaje de la aritmética fue 

para conocer cómo administrar las cuentas en los negocios; 

los conocimientos geométricos posibilitaban su aplicación 

para las construcciones y la astronomía permitía elaborar el 

calendario litúrgico oficial de la Iglesia. Sin embargo, la música 

era considerada en los cultos como expresión de la cultura y por 

ende, muy apreciada por la sociedad (Sarubbi Zaldívar, 1997).

Los dos ciclos establecidos por la Reforma de la Educación de 

Carlomagno: el trívium y el quadrivium han marcado un hito 

en la historia de la taxonomía de las disciplinas científicas, 

humanísticas y literarias.
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2) El comienzo de las Universidades 

Si bien en los avances culturales logrados en distintas épocas 

de la historia y la trasmisión de los mismos a través de distintas 

instituciones y personas destacadas intelectualmente, como por 

ejemplo, los filósofos y los grandes maestros griegos y romanos, 

no se habla de universitas si no hasta mediados del siglo XIII, lo 

que caracteriza a la universitas del resto de las instituciones que 

surgieron antes de ella es que, desde sus inicios, se estableció como 

una corporación legal y como Institución tuvo un carácter continuo 

en el tiempo, además su finalidad fue clara: gestionar conocimiento 

y difundir saber como también la formación de los individuos para 

que cumplan determinadas funciones en la sociedad (Ferrer, 1973).

La aparición de la universitas tuvo varias notas distintivas, entre 

las que se destacan el debilitamiento del régimen feudal y el 

inicio de la construcción de la idea del corporativismo como el 

planteamiento de soluciones a los dilemas que se generaban en 

la sociedad desde una base en la actividad intelectual, conforme 

a las necesidades que iban emergiendo en el   ámbito político y 

social (Sarubbi Zaldívar, 1997).

En un contexto social caracterizado por un ambiente de ausencia 

de libertad y una cada vez más desmesurada aristocracia feudal, 

veía la luz del mundo la universitas con una caracterización que 

formará parte de su desarrollo histórico: el espíritu de libertad 

llevado a la práctica con cierto rasgo democrático.

Si desconocemos las notas distintivas que configuran el nacimiento 

de la Universidad es probable que no comprendamos su carácter 

comunitario, su principio consciente de independencia y su 

rebelión contra toda injerencia de poder extraño. Estas son las 

que permiten la cohesión, la razón de ser de la vida universitaria. 

Como dijera Leddy: (Ferrer, 1973).

“… a la experiencia histórica de la Universidad medieval 

ha probado la necesidad de cohesión, de autonomía, de 

protección  a las libertades académicas contra las injerencias 

exteriores, y ha conducido en la teoría y en la práctica a la 
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idea de comunidad y de inmunidad… Estas características 

fundamentales están aún consideradas por muchos como 

salvaguardia de toda Universidad”.

3) La Universidad en América 

América considerada como el nuevo mundo, luego de su 

colonización por los españoles en 1492, trae consigo la cultura 

de Europa, y con ella la Universidad, Institución necesaria para 

formar a las personas que se encargarían posteriormente de la 

gestión del nuevo territorio bajo el dominio europeo.

La primera Universidad de América, que es la de Santo Tomás de 

Aquino, se instala en Santo Domingo, República Dominicana en 

el año 1538 (Molina, 2008; Arzoumanian, 1994). Posteriormente, 

en el año 1551 se crean otras dos universidades: la primera el 

12 de mayo la Universidad de San Marcos en Lima, Perú; y la 

segunda el 21 de septiembre Universidad de San Pablo en México 

(Molina, 2008; Arzoumanian, 1994; Válcarcel Esparza, 2001), otro 

dato importante de esa época es que en ese momento en Europa 

solamente existían 16 Universidades (Molina, 2008; Arzoumanian, 

1994).

Las primeras Universidades en América del Norte surgen en la 

segunda mitad del siglo XVI como Harvard y Virginia. Luego, en 

el siglo XVII, el Centro de Estudios de Yale, Nueva Jersey, pero 

no adquieren el nombre de Universidad sino hasta la revolución 

independentista en el año 1781 (Arzoumanian, 1994).

Estas Universidades de la época colonial contaban con una gran 

influencia española, basada en el modelo de las Universidades 

pontificias de Salamanca y Alcalá de Henares donde predominaba 

el pensamiento de Aristóteles y Santo Tomás de Aquino en la 

enseñanza, la expansión de esto se debió a los Jesuitas en los 

siglos XVII y XVIII (Molina, 2008).

En el siglo XIX, época de la independencia en Latinoamérica, 

existían 31 Universidades, momento en que se viven muchos 
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cambios en el ambiente universitario, y la mayor influencia es

la corriente de la ilustración francesa. La misma Universidad de

Francia pasaba por cambios bajo la dirección de Napoleón, que

rápidamente se expandió con la visión de educación de éste,

conocido también como Modelo Napoleónico, donde el fin

principal fue el de formar a los profesionales que ocuparían los

cargos en la administración del Estado; otro punto resaltante de

la época es la desvinculación de las Universidades del clero y su

relacionamiento con el Estado (Molina, 2008; Arzoumanian, 1994;

Giraldo de López, & Pereira de Homes, 2011).

Según Claudio Rama, la Educación Superior en América Latina

pasó por tres reformas, pero indica que la tercera es la de mayor

impacto a raíz de la “internacionalización, las nuevas tecnologías

de comunicación e información, las nuevas demandas de acceso

de la población y la presencia creciente de las sociedades del

conocimiento” (2006).

4) Las Reformas y las Crisis de la Educación
Superior en América Latina

MODELO
EDUCACIÓN

SUPERIOR

MODELO 
POLÍTICO

OBJETIVOS
POLÍTICOS INSTRUMENTO

Primera 

Reforma:

Autonomía y 

cogobierno.

Modelo 

monopólico

público.

Lógica pública.

Lucha por la 

autonomía.

Búsqueda

de fondos.

Estado

Educador.

Luchas Políticas

Alianzas con

estudiantes 

y partidos.
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MODELO
EDUCACIÓN

SUPERIOR

MODELO 
POLÍTICO

OBJETIVOS
POLÍTICOS INSTRUMENTO

Segunda

Reforma:

Mercantilización

Modelo dual 

público – 

privado.

Diversificación.

Lógica privada.

Lucha por 

libertad de

mercado.

Restricciones 

a la educación 

pública.

Competencia

por los 

estudiantes.

Libertad de 

enseñanza.

Competitividad 

basada en la 

publicidad y en

diferenciaciones 

de calidad 

- precios.

Tercera

Reforma:

Internacionaliza-

ción.

Modelo Trinario 

(público

– privado – 

internacional).

Lógica nacional 

defensiva.

Sistemas de 

aseguramiento

de la calidad.

Asociaciones 

de rectorales.

Nuevo rol 

del Estado.

Búsqueda de 

regulación

pública 

nacionales e 

internacionales.

Incremento 

de cobertura.

La educación 

como un 

bien público

internacional.

Alianzas

internacionales.

Educación

transfronteriza.

Postgrados.

Nueva 

competencia 

internacional.

Fuente: La Tercera Reforma de Educación Superior en América Latina Claudio

Rama.

Las universidades como instituciones sociales no escapan a la

dinámica de los acontecimientos que suceden y caracterizan a la

sociedad. Al contrario, en muchos de los casos, son comprendidas

y analizadas desde las circunstancias que configuran el modus

vivendi de lo social. En este contexto, debe llevarse a cabo el

diagnóstico de lo que son y representan hoy las universidades.

Boaventura de Sousa Santos elaboró un diagnóstico respecto de la

situación por la cual estaban atravesando las universidades hacia

fines del siglo XX, considerando como punto de partida las nuevas
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finalidades que se les asignaban. Las nuevas misiones universitarias 

han generado tres clases de crisis: la crisis de la hegemonía, la 

crisis de la legitimidad y la crisis institucional (2007). 

Desde el criterio de Boaventura, la crisis de hegemonía se 

dio teniendo en cuenta lo que la Universidad venía haciendo 

históricamente y las nuevas finalidades que en las últimas décadas 

del siglo pasado se les asignaron. La Universidad como Institución 

cultural ha desarrollado históricamente  el pensamiento basado 

en criterios de la ciencia y la reflexión antropológica derivada de 

las humanidades, desde una perspectiva crítica que buscaba la 

formación de una clase de liderazgo intelectual, político y social. 

Las últimas décadas del siglo XX, sin embargo, han caracterizado 

a las Universidades por cumplir funciones que tienen que ver con 

la formación en habilidades, destrezas y capacidades vinculadas 

con exclusividad al campo laboral donde los conocimientos de 

carácter operativos e instrumentales jugaron un rol protagónico 

en el proceso de formación universitaria bajo el paradigma de la 

cultura capitalista (De Sousa Santos, 2007).

La nueva responsabilidad de la Universidad, cual es la de formar 

recursos humanos para el mercado laboral conllevó a la crisis 

de hegemonía en cuanto que, por siglos, fue la única Institución 

formadora de profesionales de alto nivel e impacto social y 

cultural, con base en la investigación científica y tecnológica. Sin 

embargo, en estos últimos tiempos ha sido incapaz de responder 

a los nuevos desaf íos y demandas que le planteó la cultura 

capitalista. Esta situación obligó a que la formación profesional e 

incluso las investigaciones cada vez más  se realizaran por fuera de 

las Universidades (De Sousa Santos, 2007).

Respecto de la crisis de la legitimidad, se desarrolló en cuanto 

que las Universidades han dejado de ser las únicas instituciones 

que producen saberes especializados y valorados socialmente y 

además que estos saberes estaban solo reservados para aquellas 

personas que debían demostrar capacidades y méritos como 

requisito para acceder a los mismos. Este criterio fue lo que primó 

históricamente como principio de legitimidad de la Universidad, 
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sin embargo, en las últimas décadas en nombre de la equidad 

social y la democratización de la educación universitaria, el acceso 

a este nivel educativo fue masivo quedando la Universidad sin su 

criterio y principio legitimador (De Sousa Santos, 2007).

Por último, la crisis institucional de las Universidades en la mirada 

de Boaventura De Sousa Santos ha sido resultado del tipo de 

gestión universitaria caracterizada por la autonomía y los nuevos 

principios que se establecían para el gobierno universitario que 

provenían del ámbito económico, particularmente, del mundo 

empresarial. 

La situación actual en la que se encuentran las universidades 

que, por un lado, reivindican luchando por su autonomía como 

característica identificadora de su proceso y desarrollo histórico, 

por el otro y en nombre de la excelencia académica, se imponen 

criterios de calidad, eficiencia y eficacia, principios todos 

provenientes de la gestión empresarial. Por tanto, ante la exigencia 

de que la Universidad debe adoptar criterios empresariales 

de gestión conlleva a una crisis institucional, por cuanto la 

Universidad no ha sido pensada y diseñada para ser una empresa 

(De Sousa Santos, 2007).
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II

Las funciones esenciales de las Universidades

1) Formación profesional

La Universidad desde sus orígenes se ha encargado de la 

formación profesional como una de sus principales tareas, llevada 

a cabo, fundamentalmente, a través de la docencia. Uno de los 

grandes desaf íos contemporáneos de la Universidad en el ámbito 

de la formación profesional está vinculado con el conocimiento 

especializado  y la formación tecnológica que provienen de las 

actividades profesionales y del mundo del empleo. La principal 

interrogante es cómo lograr esta correspondencia: conocimiento 

especializado – formación tecnológica y el mercado laboral 

teniendo en cuenta que, incluso, en el año 1920, el aprendizaje 

que brindaban las Universidades en el campo de las ciencias 

duras tenía un lapso de duración de cuarenta años, en el 2000 fue 

solo de dos años y se prevé que para el 2020 será cada setenta y 

tres días (Rojas Mix, 2008). 

No solamente debemos afrontar los avances vertiginosos que se 

desarrollan en el ámbito del conocimiento científico sino además 

los cambios que se suceden en el mundo del trabajo. Cuando en la 

era industrial la noción del trabajo giraba en torno de un lugar (la 

fábrica) y la tarea laboral estaba pensada para una producción en 

cadena, hoy en la era denominada revolución digital o postindustrial, 

la virtualidad será uno de los principales criterios del trabajo donde 

se valorará principalmente la capacidad de crear conocimiento 

donde la innovación, la creatividad y la cooperación jugarán un rol 

preponderante en el proceso de formación profesional.

Considero que la formación profesional que, en el presente y en el 

futuro debe brindar la Universidad, tendrá que caracterizarse por 

la cultura de la promoción y socialización del conocimiento con 

experiencias profesionales basadas en la ciencia, la tecnología y la 
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técnica, donde los problemas humanos  y medioambientales han 

de ser el cardinal ético de toda gestión del conocimiento.     

2) Investigación científica

La investigación basada en la ciencia es una de las concepciones 

fundacionales de la Universidad, a tal punto que no se puede pensar 

una Universidad sin investigación aunque, como ya fue apuntado 

antes, debemos admitir que en estas últimas décadas muchas de 

las investigaciones cuyos hallazgos tuvieron un gran impacto en el 

desarrollo de las sociedades fueron realizadas por instituciones que 

no tienen ninguna vinculación con la Universidad, denominado 

por De Sousa Santos (2000) como la crisis de hegemonía. Sin 

embargo, uno de los criterios que se tienen en cuenta hoy dentro 

de la Educación Superior, para diferenciar a la Universidad del 

resto de las instituciones que las conforman, sigue siendo la 

investigación. Podríamos atrevernos a decir que si la Universidad 

no investiga no lograría a justificar su existencia como tal. 

Ahora bien ¿qué tipo de investigación es la que debe realizar la 

Universidad? Sin lugar a dudas nuestra realidad social, política, 

económica y cultural como seres situados en Latinoamérica nos 

interpela éticamente a definir las grandes líneas de investigación 

que debemos emprender considerando que el desarrollo científico 

y tecnológico no resulta inocuo, más bien responde a grandes 

corporaciones multinacionales.

Si la Universidad pública no humaniza la investigación científica 

y tecnológica, ella solo será el monopolio de grandes consorcios 

transnacionales reproduciendo la inequidad social existente en el 

mundo. Según Tellería-Geiger (2000) trescientas cincuenta y dos 

familias en el mundo poseen el 80% de la riqueza del planeta, los 

6 mil millones de habitantes restantes nos repartimos el 20% que 

sobra (Rojas Mix, 2008)

Estoy convencido que la Universidad pública deberá seguir 

investigando, como una de sus funciones principales, para generar 

cambios que produzcan beneficios para toda la humanidad 
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sin discriminación alguna. En este contexto, me adhiero a 

Martínez, citado por el maestro Rojas Mix, quien afirma que 

las investigaciones realizadas por las universidades deben tener 

un impacto en el desarrollo económico y social de las naciones 

mejorando la calidad de vida de la población, preservando el 

medio ambiente, fortaleciendo la cultura nacional, defendiendo 

los valores éticos, promoviendo una educación imparcial, objetiva, 

laica, creativa, participativa, independiente y plural. (2008)   

3) Extensión universitaria 

Es conocida la crítica que históricamente se le formuló a 

la Universidad calificándola como “Torre de Marfil” por su 

ensimismamiento y consecuentemente, por su desvinculación 

respecto de los acontecimientos que se suceden en la sociedad en 

la que está inserta. La Universidad es parte de la sociedad y por 

ende debe interactuar con ella. Generalmente, en la actualidad, 

se utilizan diversas expresiones para referirse a esta vinculación: 

transferencia tecnológica, responsabilidad social o el término 

histórico de extensión. 

Los términos utilizados, si bien buscan prácticamente el mismo fin, 

el de la interacción con la sociedad, el concepto de Responsabilidad 

Social Universitaria tiene una carga ideológica capitalista en el 

sentido que su nacimiento viene de un modelo adoptado del sector 

empresarial y en algún momento podría colisionar con los intereses 

especialmente de las universidades públicas, que sostienen la 

bandera de la educación superior como bien público. 

Si bien existen antecedentes del nacimiento de la extensión 

universitaria en el viejo mundo, que se remonta mucho antes 

del siglo XX, es importante destacar que en América recién se 

consolida esta idea con la reforma universitaria de Córdoba 

(Argentina) en el año 1918, que generó un gran debate y se extendió 

por todo el Continente, rompiendo con el modelo de Universidad 

cerrada y aislada de los sectores vulnerables (D’Andrea; Zurbiría; 

Sastre Vázquez).
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A la vinculación entre la Universidad y la sociedad, se trata de una 

manera de insertarse en la comunidad considerando esta como 

una realidad dinámica y cambiante de donde tomar conocimientos 

y analizar sus fundamentos, como también observar con espíritu 

crítico las decisiones públicas para vincularlas con los conocimientos 

de la sociedad y las decisiones públicas con la tarea de la docencia 

y la investigación. En este marco no se trata simplemente que la 

Universidad se inserte en la sociedad si no que la propia comunidad 

con su dinámica, contradicciones, desafíos y dilemas, ingrese y forme 

parte de la realidad  y de la gestión de la Universidad (Rojas Mix, 2008).

La relación Universidad – Sociedad – Universidad demostró a 

lo largo del tiempo que ha coadyuvado para lograr los índices de 

desarrollo de los países y redundado en el bienestar de la ciudadanía. 

Considero que toda vinculación de la Universidad con la sociedad es 

una necesidad de legitimación como Institución cultural y educativa 

por excelencia respetando su criterio de ethos universitario, que 

es una forma de vida común o de comportamiento que adopta 

determinado grupo de individuos que comparten una comunidad. 

Al mismo tiempo, esa interacción Universidad – Comunidad debe 

ser un medio para abordar el estudio y la solución de los problemas 

locales, nacionales, regionales y mundiales. 

La posición de las Universidades Públicas Paraguayas, con 

relación a la extensión universitaria queda plasmada en la 

declaración del primer congreso de extensión organizado por la 

Asociación de Universidades Públicas en el 2015, en donde define  

a la Extensión como: “función esencial, es un proceso pedagógico, 

transformador, de interacción bidireccional, dialógica y dinámica 

de la Universidad como parte de la sociedad para contribuir a la 

solución de sus problemas… y el buen vivir ” PREXU (2015)

Por lo expuesto, y en relación a la pretendida analogía entre Extensión 

Universitaria y Responsabilidad Social Universitaria, a mi criterio cabe 

ajustar el concepto hacia un Compromiso Social Universitario por 

cuanto supone una visión y una misión de aporte y comportamiento 

basados en la ética y en la transferencia del conocimiento.
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III

La Reforma Universitaria de Córdoba

No podemos hablar de autonomía universitaria, especialmente 

de las de América Latina sin mencionar un proceso trascendental 

en la historia de las universidades de nuestra región, producido 

en la mediterránea provincia de Córdoba – Argentina. 

A dos años de haber asumido el primer gobierno democrático, 

electo por sufragio universal masculino, a fines de marzo de 

1918 el Presidente Hipólito Irigoyen debió afrontar una huelga 

de los estudiantes de la Universidad de Córdoba que reclamaba 

la intervención y revisión de una serie de medidas adoptadas 

por el Consejo Superior, en consonancia con los pedidos de 

modernización y democratización de la Universidad que venían 

exigiendo los Centros de Estudiantes que finalmente conformaron, 

en abril de ese mismo año, la primera organización gremial de 

estudiantes universitarios, la FUA (Federación Universitaria 

Argentina) (Pigna, 2003).

En sus peticiones, los jóvenes estudiantes pedían abandonar el 

manejo clerical de las universidades, que funcionaban aisladas 

de su entorno social y exigían la representación estudiantil en el 

gobierno de la Institución.

Este proceso inicial conocido como “Reforma del 18” sentó las 

bases reformistas de otra insurrección universitaria, conocida 

como “El Cordobazo”, que en 1969 provocó un estallido estudiantil 

durante la dictadura gobernante del militar Juan Carlos Onganía 

(Pigna, 2003).

En la página web de la Universidad Nacional de Córdoba, podemos 

encontrar las bases programáticas que  se establecieron en la 
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reforma: cogobierno estudiantil, autonomía universitaria, docencia 

libre, libertad de cátedra, concursos con jurados con participación 

estudiantil, investigación como función de la Universidad, 

extensión universitaria y compromiso con la sociedad. 

En el Paraguay si bien en la propia Constitución Nacional se 

incorpora la extensión universitaria junto con la de investigación 

y la formación profesional como funciones principales de las 

universidades, pareciera ser que la reforma de Córdoba sólo 

inspiró en parte a nuestros constitucionalistas porque no llegó a 

incorporarse en la gestión de la Educación Superior, puesto que se 

observa con mayor preponderancia el desarrollo de la función de 

formación profesional y una tímida incursión en la investigación y 

la interacción con la comunidad. Otro aspecto es la autonomía que 

con los últimos acontecimientos ocurridos desde 2013 en adelante, 

se observa una involución, tema a ser abordado más adelante.
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IV

La Educación Superior como Bien Público

En la década de los años 90 se instaló un debate en torno 

a la intención de sustituir el concepto de la educación y 

particularmente el nivel de la Educación Superior por ser este, el 

ciclo donde se forman los profesionales. Las discusiones giraron 

en torno a que si ella debía ser un bien público o un bien privado. 

Esas discusiones representaron nada más y nada menos que la 

definición de quienes debían ser los actores decisores en adelante 

de las políticas educativas estableciendo de esta forma criterios 

que determinan  cómo y quiénes deben acceder a la educación, 

esto es a quiénes se les incluye y a quiénes se les excluye. 

El paradigma privatista sustentado en el neoliberalismo que 

predominó en la última década del siglo pasado y que incursionó en 

la políticas públicas del Estado en algunos países de América Latina 

y Europa, han caracterizado  a la educación  como una mercancía 

desplazándola del concepto de bien público. La Organización 

Mundial del Comercio ha sido una de las instituciones más 

importantes que diseñó, fundamentó y lideró el concepto de la 

educación como un bien de mercado. Planteado así como un servicio 

en el ámbito de la Educación Superior, orientándose a la privatización 

de la Universidad,  reducir al mínimo la responsabilidad del Estado 

con la educación e incentivar el pago de aranceles para el acceso. 

La concepción de la educación neoliberal condujo no solamente 

a debates sino a posiciones ideológicas y políticas que asumieron 

distintos organismos. Haré referencia a la posición adoptada 

por el Instituto Internacional de la UNESCO para la Educación 

Superior en América Latina y el Caribe (IESALC).

La Conferencia Regional de la Educación Superior  celebrada en el 

año 2008 en Cartagena de Indias en Colombia como preparatoria 
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de la Conferencia Mundial de Educación Superior que debía 

realizarse en el año 2009 en París, representó un hito trascendental 

del posicionamiento ideológico-político del concepto de la 

educación superior respecto de la concepción neoliberal. 

Fue trascendental porque en el documento final aprobado al que 

denominaron “Declaración y Plan de Acción de la Conferencia 

Regional de la Educación Superior en América Latina y el Caribe”, 

se aprobó, declaró y definió a la Educación Superior como:

“Un derecho humano y un bien público social. Los Estados tienen 

el deber fundamental de garantizar este derecho. Los Estados, las 

sociedades nacionales y las comunidades académicas deben ser 

quienes definan los principios básicos en los cuales se fundamenta 

la formación de los ciudadanos y ciudadanas, velando por que ella 

sea pertinente y de calidad” (CRES, 2008).

Se enfatiza que, el carácter de bien público social de la Educación 

Superior se reafirma en la medida que el acceso a ella sea un 

derecho real de todos los ciudadanos y ciudadanas.  

El posicionamiento de la Educación Superior como derecho 

humano, bien público social y responsabilidad del Estado asumido 

por el Instituto Internacional de la UNESCO para la Educación 

Superior en América Latina y el Caribe, durante el desarrollo de 

la Conferencia Mundial de Educación Superior realizada en la 

sede central de la UNESCO  de Paris, de la que tuve la distinción 

de participar acompañando a la delegación que representó a 

Paraguay,  fue de trascendental importancia y significación 

ideológico-política para el futuro de la Educación Superior.

En esa Conferencia Mundial de Educación Superior, una de las 

cuestiones que más se debatió para consensuar la Declaración Final, 

giró en torno al concepto de la Educación Superior. Los insumos que 

se consideraron para la Declaración Final fueron las consideraciones 

y recomendaciones  de las seis conferencias regionales (Cartagena de 

Indias, Macao, Dakar, Nueva Delhi, Bucarest y el Cairo), los debates 

llevados a cabo durante la Conferencia misma y algunas consideraciones 

de la Declaración de la Conferencia precedente (1998).
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En principio, existía una mayoría entre los distintos actores 

decisores que redactaron el documento de la Declaración 

Final que fueron partidarios de definir la Educación Superior 

como un servicio público en concordancia con la posición de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC) y la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Sin 

embargo, el Instituto Internacional para la Educación Superior 

para América Latina y el Caribe (IESALC) se opuso tenazmente y 

exigió que, si no se define la educación superior como un derecho 

humano y un bien público social que debe ser asumido por el 

Estado para garantizar el acceso de los ciudadanos a este nivel 

educativo, no concedería su aprobación al documento.

La posición del IESALC condujo a varias horas de debate sin 

lograr consenso. Ante este hecho el IESALC condicionó a los otros 

actores exigiendo que si no se declarara la Educación Superior 

como bien público, no solo no firmaría el documento final sino 

además se retiraría de la Conferencia Mundial y recomendaría a los 

participantes provenientes de América Latina y el Caribe que hagan 

lo mismo. Ante este condicionamiento y exigencia, finalmente se 

logró incorporar y declarar la Educación Superior como bien público. 

Es importante acotar que, si comparamos las Declaraciones del 

IESALC con la Declaración Final de la Conferencia Mundial 

de Educación Superior respecto del concepto de la Educación 

Superior, identificamos diferencias sustanciales respecto del 

posicionamiento ideológico-político. En la Declaración Final 

de la Conferencia Mundial encontramos una expresión breve 

que afirma: “La educación superior como bien público es 

responsabilidad de todos los que apuestan a ella, especialmente 

los gobiernos” mientras que en la Declaración y Plan de Acción 

de la Conferencia Regional de la Educación Superior en América 

Latina y el Caribe se proclama que: “La Educación Superior es 

un derecho humano y un bien público social. Los Estados tienen 

el deber fundamental de garantizar este derecho” y agrega que, 

“El carácter de bien público social de la Educación Superior se 

reafirma en la medida que el acceso a ella sea un derecho real de 

todos los ciudadanos y ciudadanas”.
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V

Universidades paraguayas y régimen legal

1) Constitución Nacional

La Constitución Nacional promulgada en el año 1992, en su artículo 

79° refiere a la figura de las Universidades y respecto a ellas prescribe: 

“La finalidad principal de las universidades y de los institutos 

superiores será la formación profesional superior, la investigación 

científica y la tecnológica, así como la extensión universitaria.

Las universidades son autónomas. Establecerán sus estatutos y 

formas de gobierno y elaborarán sus planes de estudio de acuerdo 

con la política educativa y los planes de desarrollo nacional. Se 

garantizan la libertad de cátedra. Las universidades, tanto públicas 

como privadas, serán creadas por Ley, la cual determinará las 

profesiones que necesiten títulos universitarios para su ejercicio”. 

(Constitución de la República del Paraguay/ 1992. Artículo 79°). 

El artículo constitucional señala siete cuestiones que configuran 

a la Universidad como Institución de Educación Superior: 1) su 

misión primordial; 2) su autonomía; 3) la capacidad para definir 

sus estatutos; 4) la facultad para decidir su forma de gobierno;  

5) la prerrogativa para elaborar sus planes de estudios, con base 

en la política educativa y los planes de desarrollo nacional; 6) la 

garantía de la libertad de enseñanza y cátedra; y, 7) deben ser 

creadas por Ley. 

La reglamentación del citado artículo constitucional se desarrolló 

a través de las leyes N° 136/93, N° 2529/06; N° 3973/10 y la N° 

4995/13. Las tres primeras disposiciones legales han sido derogadas 

por la última, que actualmente rige la gestión de las Universidades.  

Me referiré, brevemente, a las disposiciones de la Ley N° 4.995 

tomando como criterio dos aspectos constitucionales que 
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configuran a la Universidad: su finalidad principal, su autonomía 

y su creación.  

Respecto de las finalidades principales de las Universidades, 

la Ley en cuestión, en su artículo 23°, prescribe los fines de las 

Universidades, reiterando lo que la Carta Magna establece, sin 

ninguna distinción cualitativa que señalar. Sin embargo, el artículo 

legal a mi modo de entender, introduce un criterio interesante 

desde el cual deberá realizarse la formación profesional, la 

investigación científica y la tecnológica y la extensión universitaria, 

ese criterio es el estudio de la problemática nacional.

En relación con la autonomía de las Universidades coincido 

con la interpretación de Giménez, (2011) que la propia Ley 

Fundamental define la autonomía bajo tres atribuciones: definir 

estatutos, establecer forma de gobierno y elaborar planes y 

programas, al tiempo que esta autonomía solamente tiene dos 

limitaciones: a) la política educativa del nivel de la educación 

superior universitaria, y; b) los planes de desarrollo nacional. 

Sin embargo, interpreto que la Ley N° 4.995, a través del artículo 

33°, reglamenta la autonomía de las universidades avasallando la 

misma. Sin ninguna pretensión de hacer un análisis exhaustivo, 

a modo de ejemplo, podemos señalar lo que dice la Ley, que los 

planes y programas de estudio deben ser aprobados y autorizados 

por un órgano administrativo, como es el Consejo Nacional de 

Educación Superior para su implementación. 

En relación con la creación de las Universidades, la Constitución 

Nacional es muy clara al establecer que ellas deben ser creadas 

por Ley, esto es, que su creación es una potestad constitucional 

del Poder Legislativo que es el órgano del Estado, según el diseño 

de nuestra Ley Fundamental, tiene la facultad de sancionar las 

leyes. Sin embargo, la Ley N° 4.995 determina que para la creación 

de las universidades, el dictamen técnico del Consejo Nacional de 

Educación Superior tendrá carácter vinculante ante el Congreso 

Nacional, violando de esta manera lo que reza la Constitución 

Nacional dejando al Poder Legislativo, como poder del Estado, 

bajo arbitrio de un órgano administrativo.
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VI

La involución de la autonomía en Paraguay

La autonomía universitaria en el Paraguay goza de la prerrogativa 

constitucional, al señalar esta que las universidades son autónomas. 

Y, al mismo tiempo, define la autonomía como la capacidad para 

elaborar los estatutos, establecer forma de gobierno y elaborar 

planes y programas como también la garantía de la libertad de 

cátedra y de enseñanza.  No obstante, desde mi punto de vista 

analizo que, en este contexto, algunas leyes que han sido dictadas 

modificando lo que la Constitución Nacional dispone, incurriendo 

con ello en la inconstitucionalidad de la norma. 

La primera reglamentación legal del artículo constitucional 

referido a la autonomía de las universidades, fue la Ley N° 136 “DE 

UNIVERSIDADES” hoy derogada, que en su artículo 5° afirmaba 

que: “La autonomía reconocida por esta Ley a las universidades 

implica fundamentalmente la libertad para fijar sus objetivos 

y metas, sus planes y programas de estudios, de investigación y 

de servicios a la colectividad, crear universidades académicas o 

carreras con la previa aprobación del Consejo de Universidades, 

elegir sus autoridades democráticamente y nombrar a sus 

profesores, administrar sus fondos y relacionarse con otras 

instituciones similares”. 

Desde mi perspectiva, la condición de aprobación por parte del 

Consejo de Universidades de los planes, programas, unidades 

académicas y carreras colisiona contra la atribución que concede 

la Constitución Nacional a las universidades de elaborar sus 

planes de estudio.   

En el año 2005 se instaló un debate en el Poder Legislativo que 

considero fue muy importante con respecto a la autonomía 
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universitaria reglada en la Ley. En aquella ocasión, los congresistas 

nacionales (parlamentarios) de ambas Cámaras del Congreso  

consideraron que la Ley estaba cercenando la autonomía de 

las universidades y revisaron la disposición legal, concluyendo 

en la modificación de la misma, que consistió en que la propia 

Universidad, en usufructo de sus atribuciones constitucionales, 

decidiera la creación de sus unidades académicas, carreras, 

planes y programas de estudios. Esta disposición tuvo vigencia 

hasta el año 2010, pues en este tiempo, nuevamente, se logró que 

las universidades se sometieran a un órgano administrativo  para 

decidir la creación de sus facultades, carreras y planes de estudio. 

En la actual disposición legal 4.995 “DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR” que rige para la gestión de las Universidades, en su 

artículo 33° describe a través de diecisiete incisos, los alcances y 

las limitaciones de la autonomía de las universidades, sometiendo 

a un órgano administrativo que es el Consejo Nacional de 

Educación Superior (CONES) la aprobación de los programas 

de pregrado, grado y postgrado como así también la creación de 

facultades, carreras, sedes y filiales, para su implementación. 
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VII

Modelos de Universidades 

En el siglo XVIII, con el advenimiento de la Revolución francesa  

se desarrolló en Europa un cambio muy significativo en el 

orden social y político que repercutió en la constitución de sus 

instituciones, entre las que se destacan el Estado y la Iglesia. 

Así como se reorganizó la configuración del Estado, las críticas 

antirreligiosas y anticlericales predominantes en la época 

condujeron a ver a la universidad, en tanto creada en el seno de la 

iglesia, como un residuo de la época medieval, por ende, también 

debía ser resignificada (Ferrer, 1973).

En el proceso de resignificación, dos hitos marcaron 

profundamente la vida institucional de la Universidad: la idea del 

barón Alejandro de Humboldt y el concepto de Estado desarrollado 

por Napoleón. Nos situamos en el año 1806, año en que se funda 

la Universidad Imperial de Napoleón y en 1810, tiempo en que se 

crea la Universidad de Berlín. 

Humboldt planteó un modelo de Universidad donde la enseñanza 

y la investigación debían converger en una sola unidad: el saber 

sustentado en la ciencia. El desarrollo de este saber requería de 

la libertad académica y el rol significativo que debiera cumplir la 

Universidad en el avance de la ciencia (Ferrer, 1973).

Napoleón, sin embargo, diseña un modelo de Universidad que se 

contrapone al modelo de Humboldt. El paradigma de Universidad 

para Napoleón es que ella, debe contribuir al crecimiento y 

desarrollo del Estado y para lograr este objetivo, la gran limitación 

representó la tradición autonómica de las universidades. Para el 

modelo Napoleónico de Universidad no solo es inadmisible que 
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ella no sea estatal sino además debe estar sometida al poder del 

Estado (Ferrer, 1973).

El ejercicio del poder político de Napoleón, sumada la corriente 

crítica contra el clericalismo, condujo a una concepción de 

la Universidad estatal dejando a la Iglesia sin ningún poder e 

influencia sobre las universidades.  En este contexto, la Universidad 

forma parte de la estructura estatal y el profesor universitario un 

funcionario en la administración del Estado.

En esta parte es importante mencionar, además de las citadas más 

arriba, la concepción inglesa de las universidades que consistía en la 

formación integral del hombre (D’Andrea, Zubiría, Sastre Vázquez).



47Universidad, Autonomía y Persecución

VIII

La relación de la Universidad con la 
Sociedad y el Estado en la configuración del 

pensamiento paraguayo

Una de las grandes preguntas que se formula a las Universidades 

en este siglo XXI es, ¿cuál debe ser su papel en la Sociedad y su 

relación con el Estado? La respuesta a nuestra interrogante, 

debemos situarla en el contexto de la evolución de la historia de 

las universidades públicas latinoamericanas.

En su relacionamiento con la sociedad, y en términos muy utópicos, 

hoy se espera de la Universidad Pública Latinoamericana que 

no solamente gestione el saber como un proceso de formación 

que provee especialistas a la sociedad y genere rentabilidad a sus 

egresados como resultado del ejercicio profesional, sino además 

y fundamentalmente, que los saberes aprendidos  se vinculen con 

el contexto de la dinámica de la sociedad para comprender cuál es 

la lógica que sustentan los modelos hegemónicos internacionales 

de carácter cultural, económico y político presentados, a menudo, 

como a-ideológicos (carentes de dimensiones ideológicas). 

Barbero, sostiene “Ubicar el saber en tensión con los procesos 

sociales, culturales y políticos, nos ayuda a reubicar el lugar de la 

Universidad en una sociedad… y por tanto nos exige entrelazar 

permanente y cotidianamente nuestra vida universitaria a un 

proyecto de ciudadanos”, el planteamiento se contrapone con 

el paradigma mercantilista que caracteriza a la gestión de las 

universidades.

La responsabilidad y el compromiso de la Universidad pública 

no deben ser solo enunciativos y explicativos de las cuestiones 

sociales, sino aportar soluciones y decisiones sobre los problemas 
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de la comunidad de donde forma parte con base en la formación y 

producción científica. Este rol protagónico del demos universitario, 

desde mi visión, es lo que  legitima y diferencia el papel de la 

Universidad  Pública como Institución del Estado con respecto a 

otras entidades. Desde este punto de vista, la formación ciudadana 

es inherente a la actividad universitaria.

Para comprender la relación de la Universidad Pública con el Estado 

en América Latina, necesariamente debemos remitirnos al concepto 

de la autonomía universitaria, que representó toda una corriente de 

pensamiento liderada por movimientos estudiantiles organizados, 

en respuesta a las ideas verticales que regían los gobiernos de 

principio del siglo XX, para salvaguardar  la libertad y la pluralidad 

que requiere la Academia, con el propósito de cumplir su objetivo. 

No han sido pocas las luchas que llevaron a cabo los estudiantes 

frente a los regímenes totalitarios para defender la autonomía 

universitaria. Así podemos volver a mencionar el pronunciamiento 

cordobés de 1918, donde estudiantes se rebelaron y alzaron su voz 

de protesta para lograr la autonomía, la participación en el gobierno 

universitario, el mayor acceso de jóvenes a las aulas de las facultades, 

también conocida como la Reforma del 18 y clasificada como la 

primera reforma de la educación superior según Claudio Rama.

Tedesco, afirma, “La autonomía fue una consigna destinada a 

garantizar la libertad académica, la creatividad y la independencia 

frente al autoritarismo político”; el sistema universitario 

paraguayo se encuentra amenazado en perder esta garantía, 

autonomía universitaria, que le fuera consagrada por la propia 

Constitución Nacional.

El relacionamiento de la Universidad Pública con el Estado es 

intrínseco, en cuanto que, aquélla es una Institución de éste, pero 

la responsabilidad que tiene la Universidad, como Institución 

pública exige un tratamiento y un relacionamiento diferente con el 

Estado. Esta relación debe darse y fundamentarse en la autonomía, 

vale decir, el Estado no debe ejercer un control ideológico sobre 

las universidades porque éstas deben promover, como parte de su 

legitimidad institucional diferenciadora, el pensamiento crítico.
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Scotto, señala entre otras cosas “… La autonomía debe verse como 

un poder que nos obliga a debatir, analizar, asesorar, intervenir, 

cooperar. Si los universitarios asumimos una participación pública 

comprometida, aseguramos lo que es propio y esencial de la 

condición universitaria: el pluralismo de opinión y el espíritu crítico”.

Por tanto,  la reflexión sobre la realidad social y política del País y la 

formulación de las bases para la transformación del presente hacia 

formas cualitativamente superadoras, demanda que el debate en las 

universidades se desarrolle en un marco de la más amplia pluralidad 

de pensamiento, de otra forma estaría desnaturalizándose el 

espíritu del debate mismo e incluso el de la propia Universidad.

La autonomía permite en las universidades, convertirse en el espacio 

ideal para promover el pensamiento crítico y diverso, garantizados 

inclusive, como el caso de Paraguay, en preceptos constitucionales 

como por ejemplo la libertad de enseñar y el derecho al pluralismo 

ideológico citados en el art. 74 de la Constitución Nacional “…Se 

garantiza igualmente la libertad de enseñar, sin más requisitos 

que la idoneidad y la integridad ética, así como el derecho a la 

educación religiosa y al pluralismo ideológico” y el art. 79, “…Las 

universidades son autónomas. Establecerán sus estatutos y formas 

de gobierno y elaborarán sus planes de estudio de acuerdo con la 

política educativa y los planes de desarrollo nacional. Se garantiza 

la libertad de enseñanza y la de la cátedra…” 

Parece una contradicción hablar de la Universidad y tener que 

señalar la necesidad de abrir la Universidad a la pluralidad del 

pensamiento. Sin embargo, la realidad lacerante en la que se 

desarrollan las universidades paraguayas, vuelve imperiosa la 

necesidad de aclaración de esta paradoja.

A lo largo de la historia, sobre todo en la reciente, la Universidad 

siempre fue el ámbito natural donde se engendran los cambios de 

paradigma. El pensamiento abonado en la reflexión, ha producido 

siempre cambios en la estructura mental de las sociedades, que a 

su vez, con estas nuevas formas de ver la realidad, modifican en 

forma crítica el escenario social.
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Las principales corrientes de pensamientos progresistas han 

tenido origen y desarrollo en las universidades, con base en la 

tensión entre las teorías sociales paradigmáticas y la observación 

metódica y sistemática de la realidad, que inevitablemente 

conlleva a la contradicción y a la reflexión por su superación. 

Esto a su vez, ha llevado a que muchos universitarios pasen a ser 

grandes actores de la historia. En este sentido, la idea expresada 

por Saramago (2010) “la vida que vivimos no tiene por qué ser la 

única que tenemos que vivir”, parece haber tocado la fibra íntima 

de la conciencia de los grandes pensadores y actores sociales de 

nuestra patria latinoamericana. 

En la historia paraguaya se ha observado que el influjo de las 

discusiones universitarias ha forjado la línea de pensamiento de 

diferentes actores sociales que intervinieron políticamente en 

nuestra historia, como por ejemplo el Dr. José Gaspar Rodríguez 

de Francia, quien “durante toda su vida siguió el estricto régimen 

de alimentación y pobreza que aprendió en el claustro. Esa misma 

disciplina silenciosa impuso al País… La educación monástica, la 

disciplina del claustro, la rigidez y sobriedad de las costumbres, le 

acompañaron en su actuación como gobernante” (Laíno, 2011).

Con esta breve cita, se evidencia como la Academia dejó su 

impronta en uno de los más relevantes e influyentes hombres 

de la historia paraguaya.  Este hombre con sus medidas políticas 

y económicas, ha fortalecido el estado-nación de la naciente 

República paraguaya. 

La decisión de apostar al fortalecimiento del Estado lo llevó a aislar 

al País de la comunidad rioplatense, por estar éstas, muy ligadas a 

las políticas emanadas de Europa. “En la época, Buenos Aires era 

la sede de los intereses comerciales ingleses” (Chiavenato, 2011). 

Paraguay, aislado por el asedio de un modelo capitalista en 

expansión y además por la deliberada acción de sus hombres y 

mujeres por la constitución de un Estado soberano, llevó al Dr. 

Francia a la forzosa determinación de cerrar los Seminarios y 

no permitir la presencia de elementos que podrían contribuir al 



51Universidad, Autonomía y Persecución

desarrollo de un proceso de disgregación de la incipiente Nación. 

La clausura de los seminarios es una de las banderas levantadas  

por los anti francistas para responsabilizarlo de la ausencia y la 

tardía presencia  de las universidades en el Paraguay (Mazo 2011).

La Universidad en este pequeño Estado sudamericano tuvo su 

aparición a finales del siglo XIX, su presencia se da en un contexto 

peculiar, la necesidad de reconstruir una Nación devastada por 

una guerra fratricida e ignominiosa entre hermanos del cono sur 

de Sudamérica, y por la ingente necesidad de los impulsores del 

pensamiento capitalista de sentar las bases para la incursión del 

capitalismo en expansión en el país recién ingresado “a la civilización”, 

según Sarmiento, gracias a “la purga de toda excresencia humana” 

que lograron en la guerra en contra del Paraguay (Chiavenato, 2011).

La frase escrita por Domingo Sarmiento, señala claramente que 

las ideas sostenidas por los habitantes del Paraguay durante los 

gobiernos de Francia y los López, no fue terreno fértil para instaurar 

el modelo imperante en el momento. Amén de esto, se requería 

de una Institución donde formar e ilustrar en el pensamiento 

positivista y liberal, paradigma y corriente intelectual de la época, a 

la población que sobrevivió a la tragedia de la guerra contra la Triple 

Alianza, en la que el mismo Sarmiento perdió a su primogénito 

Dominguito, alistado en las tropas de Bartolomé Mitre.

Rivarola (2002) señala que en 1888 “como resultado del fuerte 

impulso que la dirigencia surgida en la postguerra dio a la 

educación, …se cumple un objetivo largamente postergado: la 

creación de la Universidad Nacional”. La Universidad en Paraguay 

llega, fundamentalmente, con fines políticos, situación que 

constituirá una constante en el devenir de la Educación Superior.

El sesgo político se sustenta en el hecho de que el proponente de 

la creación de la Universidad Nacional, fue José Segundo Decoud, 

un hombre formado bajo el presupuesto del pensamiento liberal y 

activista político identificado con las ideas opositoras al régimen 

derrocado y fundador del Partido Colorado.
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La Universidad Nacional de Asunción (UNA) lideró por setenta 

años la Educación Superior, cuya presencia se limitó exclusivamente 

a la ciudad de Asunción. La no expansión de la Universidad al 

interior tiene varias interpretaciones, Giménez (2012) plantea 

que fue “la ausencia de visión del Estado”. En el sentido de que, en 

el proceso de construcción y consolidación del Estado – Nación 

en los países de Sudamérica, el liderazgo de las universidades 

fue muy significativo, en cuanto representó la Institución que 

proveyó la fuente cultural, sobre la cual, los sistemas educativos 

desarrollaron la socialización. De aquí se deduce que, para el 

imaginario colectivo paraguayo, el centro cultural de la República, 

haya representado Asunción y que el acceso a la cultura académica 

haya sido muy restrictivo para la población en general. 

Quizás, la centralización como paradigma político e histórico 

de la administración del Estado paraguayo, haya tenido alguna 

incidencia en aquella visión. Sin embargo, Rivarola señala que:

“la Universidad, que inició sus actividades en 1890 en un medio 

caracterizado por la debilidad institucional, la carencia de 

recursos humanos apropiados para la educación superior y las 

graves limitaciones para su financiamiento…, los resultados 

alcanzados por la Universidad Nacional de Asunción eran 

muy discrepantes. Por un lado, su papel en la formación de la 

dirigencia política nacional, el fortalecimiento de una inteligencia 

y la preparación de los cuadros superiores de la administración 

pública fueron de una enorme relevancia” (Rivarola, 2002).

En Rivarola encontramos algunas pistas que dejan entrever que 

la no expansión tiene una causa política, pues la expansión de 

la Universidad en todo el territorio nacional, implicaría una 

expansión sin control de un instrumento que buscaba instaurar 

la corriente del pensamiento liberal, y la carencia de recursos 

humanos abriría una hendidura por donde podrían permear las 

ideas de Francia y de los López.

La mejor manera de asegurar los objetivos perseguidos por los 

nuevos líderes del momento, fue fijar la línea del pensamiento, 
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concentrándose en Asunción, bajo la supervisión de quienes 

dieron impulso a su creación. Arriesgarse a la expansión podría 

constituir un importante riesgo dado los acontecimientos 

recientes de finales del siglo XIX.

La ideas liberales, fuertemente instauradas en la posguerra 

facilitó que el Partido Liberal accediera al poder en 1904 y que la 

Universidad asumiera como postura el “rechazo del autoritarismo 

y la adopción del racionalismo y las ideas sustentadas por la 

ilustración principios que inspiraban a un amplio sector de la  

generación de la postguerra” (Rivarola, 2002).

Según Vera, uno de los primeros antecedentes de la intervención 

de la Universidad por parte del gobierno se remonta a la época 

de José Félix Estigarribia, enero de 1940, donde por acuerdo del 

Congreso se decide intervenir la Universidad Nacional de Asunción, 

para frenar un levantamiento estudiantil que, influenciados por 

propaganda extranjera, pretendía exigir la recuperación de las 

tierras paraguayas perdidas en la Guerra Grande.

El pensamiento nazi-fascista incursiona en la década del 40 en el 

Paraguay y llega al poder, de la mano de Higinio Morínigo, que tuvo 

sus consecuencias nefastas para la autonomía de la Universidad 

Nacional de Asunción. Sin embargo, más allá del proyecto y de 

las decisiones autoritarias de los gobiernos nazi-fascistas contra la 

Universidad Nacional, que no permeó en su carácter de formadora 

política, principalmente de sus futuros líderes pero sí cambió en el 

paradigma y los objetivos políticos. 

“El rasgo más llamativo fue la fuerte politización que convirtió a 

la Universidad en el principal escenario de confrontación entre 

el régimen dictatorial y el demos universitario, en particular, los 

estudiantes. Parte importante de los docentes fueron separados 

de sus cátedras, perseguidos o exiliados. A la vez, los que aún 

quedaban, compartían los principios democráticos y asumían 

la defensa de la autonomía universitaria… se encontraron 

ante una situación de extrema restricción para desarrollar sus 

actividades y apoyar iniciativas que no coincidieran con los 

intereses del régimen” (Rivarola, 2002).
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Con los acontecimientos señalados por Rivarola, la autonomía 

universitaria quedó desterrada, docentes disidentes confinados al 

exilio o limitados al mínimo en su campo de acción académica 

y profesional. De esta manera, se buscó instrumentar a la 

Universidad Nacional para instaurar la nueva forma de pensar, 

vinculada al nuevo proyecto autoritario.

La intención de los gobernantes de imponer su nuevo paradigma 

político, tuvo una fuerte resistencia en el seno de la Universidad, 

pues en la Academia, las discusiones lejos de interrumpirse, 

cobraron mayor intensidad, y el rechazo al autoritarismo estaba 

arraigado en el espíritu mismo de la Institución.

La guerra civil de 1947, llevó al Partido Colorado al gobierno, 

el cual buscó mantener un control pleno sobre la Universidad 

y recurrieron a la figura de la intervención como medida para 

controlar el órgano de gobierno e instalar a personas leales al 

régimen, en todos los espacios del gobierno universitario, tales 

como el Consejo Superior o los Consejos Directivos de Facultades, 

de tal manera que todas las ternas propuestas al Presidente de la 

República para el nombramiento, fueran personas absolutamente 

leales, orgánicas e instrumentales. 

Esta forma de gobernar la Universidad se mantuvo hasta que la 

conducción plena de la Institución estuvo “garantizada” en manos 

de personas leales al régimen, “el Poder Ejecutivo, presionado por 

un fortalecido movimiento estudiantil, finalmente cedió a cesar 

el régimen de intervención. En sustitución, en 1956, el Poder 

Ejecutivo promulgó la Ley No. 356 que dio fin a la intervención, 

estableciendo nuevos mecanismos para la elección y ejercicio 

de las autoridades responsables del funcionamiento de la 

UNA...”(Rivarola, 2002).
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IX

La naciente Democracia y las Universidades

El advenimiento de la Democracia a partir 1989 trajo consigo 

nuevos bríos, posibilitó la aparición de nuevas universidades 

públicas, si bien la Universidad Católica se crea en los años 

sesenta, la expansión de la Universidad Pública se produjo 

recién en 1994, dando lugar de esta manera, con 104 años de 

rezago, al nacimiento de la segunda Universidad Nacional, que 

fue la Universidad Nacional de Pilar. A partir de la creación de 

la segunda Universidad de carácter público en el Paraguay, se 

fundaron las restantes seis en las últimas dos décadas y un poco 

más de cuarenta y cinco privadas.

Las ocho universidades públicas entran a funcionar reproduciendo 

gran parte la forma de organización de la centenaria Universidad 

Nacional de Asunción, con sus aciertos y errores, ejerciendo ésta, 

por su antigüedad y dimensión una especie de autoridad sobre las 

demás, aunque esta posición muchas veces ha jugado en contra de 

las más nóveles, como la obtención de presupuestos, aprobación 

de carreras, contactos internacionales, becas, etc. 

El liderazgo de la UNA ejercida por muchos años, invisibilizó 

a las demás universidades públicas, hasta el punto de que la 

misma población paraguaya y del exterior pensaba que las nuevas 

universidades constituían filiales de la misma y no universidades 

públicas con el mismo estatus jurídico.
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X

La Asociación de Universidades Públicas del 
Paraguay (AUPP) 

En el año 2003, las Universidades Públicas del Paraguay 

vislumbraron que la creación de una asociación era una necesidad 

y una forma de articular trabajos en forma conjunta, de emprender 

diversas actividades, como así también que se constituya en un 

gremio que defienda los intereses de sus asociadas. En principio 

integraron esta nucleación la Universidad Nacional de Asunción, 

Universidad Nacional del Este, Universidad Nacional de Pilar y 

la Universidad Nacional de Itapúa siendo éstas las universidades 

públicas más antiguas. 

Según el art. 4 de su estatuto, la Asociación se propone como fin: 

“…el fortalecimiento del Sistema Universitario y promover 

una relación constructiva entre el Estado y las Universidades 

Públicas en el marco de la Constitución Nacional y las Leyes 

que regulan la educación nacional en todos sus niveles y entre 

los organismos internacionales especializados en materia 

educativa, para el servicio de la sociedad”.

La asociación se propone objetivos claros que están plasmados 

en el artículo 5º de su estatuto:

a) Promover la cooperación entre las Universidades Públicas 

del Paraguay a través de programas específicos referentes 

al intercambio de profesores y alumnos, la correlación 

de sus programas de estudios y de los títulos que expidan 

sus entidades miembros, al intercambio de métodos de 

enseñanza – aprendizaje y publicaciones científicas, la 

realización de cursos, seminarios, encuentros y otros eventos, 

la elaboración y creación de instrumentos pedagógicos al 

nivel de grado o de post grado, los canales de cooperación se 

podrán establecer en forma bilateral y/o multilateral.

b) Crear un espacio plural para el debate y las propuestas 

pedagógicas  a fin de difundir los valores democráticos, 
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valores éticos, defensa de los derechos humanos con 

perspectiva de género y la protección del medio ambiente 

entre los diferentes estamentos de las universidades.

c) Promover la generación de ideas y propuestas para el 

fortalecimiento del sistema educativo y los planes de 

desarrollo nacional con miras a la integración regional 

(MERCOSUR) y Latinoamericana.

d) Promover políticas y prioridades futuras sobre las 

Universidades Públicas en el Paraguay con miras a 

integrarlas al sistema de educación superior nacional con 

el resto del sistema educativo.

e) Implementar un espacio de oportunidades de mejora 

institucional para desarrollar sus potencialidades a través 

de sistemas de Acreditación y Evaluación.

f ) Promover la articulación entre las Instituciones de 

formación docente, sociedades civiles nacionales 

e internacionales especializadas en la materia y las 

Universidades Públicas con miras a la capacitación docente 

continua para garantizar la calidad educativa.

g) Promover el diseño y ejecución de las investigaciones 

científicas y tecnológicas con el apoyo del Gobierno, 

Organizaciones no Gubernamentales (O.N.Gs) Empresas 

y/o Agencias de Cooperación Internacional.

h) Estimular el intercambio para la creación intelectual, 

artística y cultural, fomentando las relaciones recíprocas 

entre las universidades.

i) Promover acciones tendientes al rescate, preservación, 

valorización y desarrollo de la cultura nacional.

j) Mantener relaciones de intercambio y cooperación con  

organizaciones y/o redes de instituciones similares a nivel 

nacional e internacional.

k) Constituir una instancia orgánica y jurídica de 

representación, defensa y protección de las universidades 

asociadas, cuando alguna de ellas la solicite.

l) Prestar otros servicios a las entidades asociadas en 

concordancia con los fines y objetivos de la Asociación.
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XI

La Universidad Nacional de Pilar 

La Universidad Nacional de Pilar (UNP) nació gracias a una 

iniciativa popular, materializada en una asamblea realizada el 

14 de julio de 1991, coincidente con la fecha histórica en que 

se produjo la Revolución Francesa. La institución está asentada 

en una zona históricamente relegada de las políticas públicas 

de desarrollo, por la resistencia que opusieron varios de sus 

ciudadanos al régimen dictatorial stronista.

Mediante la gestión de la ciudadanía pilarense se logra el 

reconocimiento parlamentario mediante la ley de la Nación 

N° 529 de fecha 28 de diciembre de 1994, por la cual se crea la 

Universidad Nacional de Pilar.  De esta manera, la UNP pasa a 

ser oficialmente  la segunda Universidad pública más antigua del 

país y la primera asentada en el interior de la República, hecho 

que no representa un dato menor, atendiendo al desarrollo de las 

universidades públicas en el Paraguay. 

En su alocución de apertura de ciclo académico en el año 2014, 

el rector Víctor Ríos se preguntó “¿de qué tradición universitaria 

me pueden hablar en Paraguay?, si la Universidad Pública se 

creó en el año 1889, a más de 350 años después de la creación 

de la primera Universidad en América. En Paraguay, la segunda 

Universidad Pública se crea luego de 102 años y es la UNP”. 

Esto expone una realidad respecto a la tardía aparición de otras 

universidades en el Paraguay.

La UNP con tan solo 25 años de vida institucional, crece y se abre 

pasos a nivel nacional e internacional, gracias al esfuerzo de los 

fundadores y, posteriormente, de quienes se fueron incorporando 
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a la gestión, con la fortaleza que distingue a los gestores que es la 

pujanza, el dinamismo y una gran visión de futuro.

El modelo soñado por los fundadores fue una Universidad 

distinta, según consta en las actas de sus inicios, con carreras 

no tradicionales acorde con las necesidades o realidades de la 

región, con énfasis en la cultura, el medio ambiente y con una 

atención especial a uno de los ecosistemas más frágiles del País: 

los humedales del Ñeembucú, ubicados en el entorno próximo a 

la sede de la Universidad.

El cumplimiento de ese sueño fue postergado por las exigencias 

propias de factores externos, principalmente, el económico, sin 

embargo esto no significó que los gestores se hayan desviado 

de su visión inicial, sino que debieron aplazarla porque en los 

indicadores de los organismos financiadores o decisores sobre 

el presupuesto destinado a las universidades, (Ministerio de 

Hacienda o Congreso Nacional), siempre primaron criterios 

económicos y de mercado, además de los criterios meramente 

político-partidarios.

Sin embargo, las estructuras burocráticas no confundieron a 

los conductores y la novel Universidad impulsó la extensión 

universitaria, como oportunidad de vinculación con la sociedad 

e institucionalizó la investigación dentro de la Universidad 

paraguaya.  

La práctica investigativa recién se incorporó a la Universidad en 

forma más institucionalizada en la década de los 90, coincidente 

con la creación del Consejo Nacional de Ciencias y Tecnologías 

(CONACYT), pues la tarea investigativa estaba, anteriormente, 

relegada casi exclusivamente al ámbito de los organismos no 

gubernamentales (Rivarola, 2002).

“La investigación es un quehacer substancial a la Universidad, 

hasta el punto que sin investigación no se tiene propiamente 

enseñanza superior” (Ferrer Pi, 1973). 
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La actividad investigativa permitió instalar el debate político al 

interior de las Universidades Públicas y, principalmente en la 

Universidad Nacional de Pilar, en un ámbito de pluralidad y respeto 

hacia todas las corrientes ideológicas y/o posicionamientos 

respecto a los temas debatidos con la comunidad académica.

La UNP, siguió y sigue con su línea de investigación y extensión 

universitaria como modelo de gestión participativa y activa en la 

vida política y científica del País. Esta concepción y paradigma de 

gestión intensificada  por la postura asumida, en todos los ámbitos, 

por su rector, el doctor Víctor Ríos y algunos representantes del 

estamento docente, le dio notoriedad  nacional e internacional a 

la Universidad de Pilar.
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XII

La sombra de hegemonía neoliberal

 

El fantasma intervencionista del Estado y su pretensión de 

control político partidario e ideológico sobre la Universidad no 

logró revertirse en el Paraguay y resurgieron, nuevamente, las 

concepciones ideológicas atávicas de los gobiernos de la década 

del 40. Con resabios de la era stronista y nuevos rostros, retornaron 

las viejas prácticas para buscar asfixiar cualquier intento de 

generación de pensamiento crítico para conducirlos hacia la 

lógica del pensamiento hegemónico aggiornado al orden político 

y económico. En un contexto donde la estigmatización popular 

instaló como Golpe Parlamentario la destitución del Presidente 

Fernando Lugo en el año 2012 y el retorno al Poder del Partido 

Colorado con un candidato presidencial que, durante la campaña, 

también afrontó cuestionamientos por sus antecedentes; el 

escenario político fue profundizando su deslegitimación por una 

manifiesta intención de concentrar el Poder en el ejecutivo y la 

percepción ciudadana de que, a la medida de intereses sectarios o 

individuales, se aprueban leyes, se adecúan estatutos, se imponen 

candidaturas.

La Universidad no puede desentenderse ni renunciar a la política, 

porque esta es el medio por el cual se transforma la sociedad y 

se decide el modelo de convivencia. No existe una Universidad 

apolítica, la política es parte de la gestión y la condición de la 

Universidad. Considerando este contexto, Martínez afirma, “Si la 

política no ingresa a la Universidad de una manera sana, ingresa 

de una manera enferma. Lo que hay que hacer es volver a meter la 

política en la Universidad, con todas las discusiones ideológicas 

que correspondan, pero mirando como factor de medida del éxito 

la capacidad de describir la realidad y transformarla en beneficio 

de las mayorías”.
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El carácter laico y pluralista de la Universidad Nacional de Pilar 

caracteriza al claustro de docentes, a la gestión de sus autoridades 

y, por tanto, a las políticas investigativas, de enseñanza y 

extensión universitaria, donde se fomentan debates de profundo 

alcance social pero que generalmente aparecen invisibilizados en 

la Academia.

El empeño de la UNP por erradicar pensamientos hegemónicos 

que sostienen históricas injusticias, produce incomodidades en 

el mundo académico local, acostumbrado a mantener el status 

quo de una de las sociedades más desiguales del Continente. La 

generación de conocimientos diversos e inclusivos en la UNP, 

contribuye a la mitigación de la pobreza y cuestiona sus causas. 

Paraguay produce alimentos para 80 millones de personas, según 

el presidente del gremio de ganaderos del país, Germán Ruiz, en la 

asamblea de la Organización Mundial de la Agricultura (OMA), 

realizada en Buenos Aires en el año 2014.

“Con una economía sustentable y altamente competitiva, el 

Paraguay produce actualmente alimentos para 80 millones de 

habitantes en el mundo... La exposición del Dr. Ruiz Aveiro 

sorprendió a muchos participantes al comprobar que el Paraguay, 

un país relativamente pequeño en superficie territorial y 

habitantes, ocupa sin embargo posiciones de vanguardia en la 

producción y exportación de los rubros alimenticios de mayor 

demanda mundial, entre ellos carne bovina, soja, maíz, trigo, arroz 

y otros rubros de consumo masivo…” (ARP, 2014).

Un informe de la Dirección de Estadísticas, Encuestas y Censos 

(DGEEC) de la Secretaría Técnica de Planificación revela que 

“conforme a los resultados de la Encuesta Permanente de Hogares 

2014, la población paraguaya considerada en situación de pobreza 

representa 22,6% del total de habitantes del país, lo que significa 

que alrededor del millón 500 mil personas residen en hogares 

cuyos ingresos son inferiores al costo de una canasta básica de 

consumo, estimado para dicho año” (STP, 2014).
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La contrastación y el análisis de estos datos dentro de la Academia 

molesta a los grupos dominantes, por lo que la UNP en algunas 

oportunidades afrontó pretendidas descalificaciones por tratar 

temas contra natura y peligrosos. Es una triste paradoja que un 

país con aproximadamente siete millones de habitantes tenga un 

millón quinientos mil de los suyos en situación de pobreza, pero 

en cambio se ufane por la exportación de alimentos para ochenta 

millones de personas.

Se plantea desde el debate académico avanzar hacia el logro 

de un desarrollo humano integral develando los sistemas de 

dominación que lo obstruyen. Estas circunstancias ubican a la 

UNP fuera de los ámbitos de control de los sectores vinculados 

al poder central, que ven con desagrado este modelo de gestión 

y, hoy día, es foco de ataque y persecución de parte de ciertos 

sectores vinculados al poder de turno.
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XIII

La Ley 4.995 de Educación Superior

Tras un proceso que llevó más de diez años, con muchas 

discusiones que abarcaron varios períodos parlamentarios, puede 

decirse que la sanción de la Ley 4.995 de Educación Superior, fue 

la norma más debatida en el Paraguay. El diputado Víctor Ríos 

afirma que este largo proceso influyó en que la reglamentación 

aprobada no se corresponda con el proyecto original, presentado 

en su momento por la Comisión Bicameral de Estudio para la 

Reforma de la Educación Superior.

El trabajo de acercamiento a parlamentarios de ambas cámaras, 

realizado por referentes de la Universidad Nacional de Asunción 

y la Universidad Católica de Asunción, muchos de ellos ex 

alumnos de dichas universidades, generó la percepción de un 

fuerte interés en mantener sus espacios de privilegio y, tal los 

resultados, esto se pudo concretar puesto que el organismo que 

debe regir la Educación Superior en el Paraguay denominado 

Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), tiene como 

miembros natos al rector de la Universidad Nacional de Asunción 

y al rector de la Universidad Católica de Asunción, plasmándose 

a través de esta Ley una desigualdad que puede interpretarse 

como inconstitucional, tanto en su representatividad, como en 

varios de sus artículos.



65Universidad, Autonomía y Persecución

XIV

Intereses partidarios y hostigamiento a la UNP

Semanas antes de la asunción al gobierno del Presidente Horacio 

Cartes se ha iniciado una campaña de persecución y desprestigio de 

la Universidad Nacional de Pilar, a través de la difusión de mentiras 

y medias verdades en torno a los programas de investigación y, 

principalmente, de proyectos de extensión universitaria. Esta 

campaña se viene realizando en base a publicaciones, utilizando 

perfiles falsos en las redes sociales; denuncias anónimas en 

los medios de comunicación locales y nacionales; así como 

denuncias penales contra directivos, profesores, investigadores y 

extensionistas; e incluso contra miembros del Consejo Superior 

Universitario. 

A fin de ilustrar y que el lector pueda sacar su propias conclusiones 

se hace una cronología de los hechos más resaltantes durante 

este proceso al que la vice decana de la Facultad de Ciencias, 

Tecnologías y Artes, Elida Duarte denomina como una “linda 

crisis”, por poner a prueba la solidez académica e intelectual de 

los integrantes de la comunidad universitaria de la UNP.

A mediados del mes de julio del 2013 aparecen en las redes sociales 

una serie de perfiles falsos y páginas de Faceboock anónimas, una 

en particular denominada “Te miro de cerca, Ñeembucú”, desde 

donde se comienzan los ataques hacia directivos, docentes y 

funcionarios de la Universidad.

El plan estaba muy bien montado, buscaba reacción de la 

ciudadanía mediante la publicación de documentos apócrifos, que 

contenían supuestas remuneraciones de las personas que dirigen 

la Universidad. En un País azotado por la desigualdad social, 

donde según la FAO uno de cada cuatro paraguayo pasa hambre, 
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provoca una inmediata indignación social cuando publicaciones 

periodísticas presentan a personas con un nivel de ingreso 

superior, más aun cuando se insinúa que el salario percibido es 

ilegal o en retribución por funciones que no se cumplen. 

Paulatinamente los responsables materiales de los ataques fueron 

teniendo rostros, aparece un pseudoperiodista haciéndose 

responsable de los documentos que se venían publicando en las 

redes sociales, de apellido González, una persona con escasa 

formación que dejó en evidencia sus dificultades para analizar 

cuestiones universitarias y de carácter legal, con su consecuente 

falaz comunicación.

Otro actor que se atribuye el rol de analista mediático sobre las 

cuestiones universitarias y específicamente sobre la UNP, sus 

actividades de extensión y el Conservatorio de Música, es el 

Diputado por Ñeembucú referente del cartismo, Pedro Alliana, 

quien también como los otros ya mencionados carece de 

formación académica. Con este frente de detractores, también 

queda expuesto que el ataque a la UNP respondía a una línea 

política que acababa de instalarse en el gobierno de la República 

del Paraguay.

El 15 de agosto de 2013 en horas de la tarde, luego de la asunción del 

presidente Cartes, operadores de su vertiente política presentaron 

ante el Ministerio Público una denuncia contra los directivos 

de la UNP, sin arrimar ninguna prueba, causa que debería ser 

desestimada de inmediato pero que fue abierta por presiones del 

Poder Ejecutivo y que sigue sin resolverse hasta la fecha. 

Adjunto aquí el facsímil de la presentación realizada ante mesa 

de entrada del Ministerio Público, en donde se constata la 

procedencia política partidaria de sus firmantes.
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El 22 de abril de 2014, los mismos operadores del cartismo 

presentaron otra denuncia ante el Consejo Nacional de Educación 

Superior (CONES), órgano rector de la Educación Superior en 

Paraguay, con facultades legales de intervenir y clausurar las 

universidades. Este órgano ha iniciado una investigación contra la 

UNP, sin existir causales de intervención claramente establecidas 

en la Ley 4.995 de Educación Superior.
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Si nos remitimos al capítulo X “La Asociación de Universidades 

Públicas del Paraguay (AUPP)” desarrollado más arriba y nos 

detenemos en el objetivo “K” de su reglamentación, podemos 

colegir, que en los inicios de la crisis de la UNP, esa Organización 

incumplió con uno de sus principales objetivos al no ejercer la 

defensa de su asociada ante los ataques de los elementos del Poder,  

dejando huérfana a la Universidad Nacional de Pilar, siendo nada 

menos que una de las universidades fundadoras de la Asociación.

En este punto es destacable la posición asumida en forma personal 

y no como presidente de la Asociación de las Universidades 

Públicas, del Dr. Pablo Martínez, rector de la Universidad 

Nacional de Caaguazú, quien en todo momento estuvo pendiente 

del caso UNP e inclusive se constituyó en la ciudad de Pilar para 

reunirse con el Consejo Superior Universitario.

Otro aspecto reprochable es la actitud asumida por el Ing. 

Hildegardo González, quien siendo electo por sus pares rectores 

en representación de las Universidades Públicas, para integrar 

el Consejo Nacional de Educación Superior, votó a favor 

de la intervención de la UNP sin ni siquiera existir causales 

de intervención, según los dos informes de la Comisión de 

Investigación e Informes, conformada por el mismo CONES. Otro 

voto por la intervención fue del Dr. Enrique Peralta, miembro 

nato del CONES como rector de la UNA, quien durante el acto de 

levantamiento de la intervención pidió disculpas a la comunidad 

académica de la UNP por haber sometido a la Institución a este 

proceso innecesario.

Es importante destacar la actuación de dos representantes de 

las Universidades Públicas, que si tuvieron el coraje de votar 

en contra de la decisión del Poder Ejecutivo de intervenir a la 

Universidad Nacional de Pilar, pese a no existir causales, sino con 

la única intensión de someterla al escarnio público por la forma de 

gestión participativa y abierta con la que maneja la UNP, se trata 

del estudiante de la UNE Carlos Acha y de la Profesora Gladys 

Brítez, representante de los docentes de Universidades Públicas.
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XV

Denuncia ante la comunidad 
académica internacional 

Desde la Dirección General de Cooperación Académica de la 

UNP se realiza una denuncia de los hechos ante las universidades 

del MERCOSUR, situación que molestó a operadores del Poder 

recientemente instalado en el gobierno. El Vice Ministro de 

Educación Superior Gerardo Gómez, a través de un correo 

electrónico intentó amedrentar al director Ever  Villalba sobre su 

denuncia internacional.

El hecho de tomar estado público la situación por la que 

estaba atravesando la Universidad Nacional de Pilar provocó la 

remoción del auxiliar de secretaría del Vice Ministro Francisco 

Pedro Villalba, quien al mismo tiempo se encargaba de recibir 

las notas para el CONES ya que no contaban con presupuesto 

para la incorporación de funcionarios. El único motivo para 

separarlo del cargo fue que en la denuncia se puso al mencionado 

funcionario como referencia para que las adhesiones de las 

universidades a la UNP puedan llegar al Consejo Nacional de 

Educación Superior. 

Parte de la denuncia dirigida al CONES.

El argumento central de la denuncia ante el CONES, como en las 

épocas más duras de la represión y persecución ideológica durante 
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las dictaduras de Morínigo y Stroessner2 , ha sido la existencia 

de directivos de izquierda nata entre los miembros del cuerpo 

docente de la UNP. Sin embargo, existe una fuerte sospecha de 

que el principal problema sería que la Universidad Nacional de 

Pilar, entre todas las Universidades Públicas del país, desde que 

asumió la rectoría el Dr. Víctor Ríos, es la única que instala un 

debate crítico y pluralista que no condice con el status quo vigente 

en la Academia de entre todas las Universidades Públicas. 

La novel Organización, que debería velar por el buen funciona-

miento de las instituciones de Educación Superior y la calidad de 

la enseñanza impartida, cedió a las presiones del Poder Ejecutivo 

logrando aprobar, en diciembre de 2014, la intervención de la UNP 

en forma arbitraria y en contra de dos dictámenes producidos por 

dos Comisiones de Investigación e Informe conformadas por el 

mismo Consejo, que concluyeron que no existían causales de 

intervención de la Universidad Nacional de Pilar. 

Este hecho marca un antecedente gris en la historia de la 

Educación Superior en el Paraguay, principalmente en el inicio de 

la vida institucional del CONES. Resulta ilustrativo recordar que 

el mismo rector de la UNA y miembro nato del CONES, Froilán 

Peralta, a través de una llamada telefónica al rector de la UNP, 

Víctor Ríos, afirmara de que era inminente la intervención de la 

Universidad debido a que “se movieron agentes más poderosos” y 

sería inevitable la decisión de intervenir. 

Fue así que el 31 de enero asume el Interventor de la UNP, Ing. 

Pedro González. Debido a que en ese momento el Dr. Víctor Ríos 

se encontraba de permiso, el vicerrector y los decanos fueron 

suspendidos automáticamente en sus funciones de acuerdo al 

artículo 90 de la Ley 4.995.

2 Higinio Morínigo y Alfredo Stroessner, ambos presidentes de la República del Pa-

raguay del 1940 a 1948 y 1954 a 1989 respectivamente, gobiernos reconocidos por un 

régimen totalitario. 
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Una de las primeras medidas adoptadas por el interventor fue la de 

reponer a los decanos y al vicerrector como ordenador de gastos 

con el único propósito de garantizar el normal funcionamiento de 

la Institución, tarea que fuera encomendada en forma taxativa en 

la resolución de intervención.

La reposición de los decanos de la UNP en sus funciones por 

parte de la intervención, en uso de sus atribuciones, generó 

una campaña agresiva nuevamente de parte los operadores pro 

intervención de la UNP en medios de comunicación local y 

nacional, como así también mediante la presentación de notas 

intentando presionar al CONES y al mismo interventor. Esa 

presión se institucionalizó desde un organismo auxiliar del MEC 

denominado Consejo Nacional de Educación y Cultura CONEC.

La intención de los operadores, públicamente identificados con la 

corriente política partidaria en el Poder, consistía en descalificar 

y destituir a todos los integrantes del equipo actual de gestión de 

la UNP, y por consiguiente eliminar el Modelo de Gestión de la 

Universidad Nacional de Pilar, según palabras de un miembro del 

CONEC en una radio de Pilar. 

Desde el inicio del periodo cartista, el mismo 15 de agosto 

de 2013, la Universidad se sometió a ocho auditorías por 

parte de la Contraloría General de la República, siete de ellas 

correspondientes a Auditoría Presupuestal y una especial 

encargada por la Fiscalía de Delitos Económicos, en todos los 

casos no se registraron indicios de hechos punibles que debieran 

ser remitidos al Ministerio Público.
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Adjunto copia de la parte final de los diferentes informes de la 

CGR donde se observa que no se registraron hechos punibles que 

remitir al Ministerio Público (N/A). 

6. Reportes de indicios de Hechos Punibles contra el Patrimonio y/o 
Comunicación Interna CGR. 

 N/A 
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Otro hecho registrado en este periodo y que constituye un 

atropello directo a la autonomía universitaria es la decisión 

de fecha 9 de abril de 2015 tomada por la Auditoría del Poder 

Ejecutivo (AGPE) de realizar un examen de cuentas a la UNP y 

que a la fecha se encuentra intervenida. El hecho mencionado 

no es un dato menor puesto que la Auditoría del Poder Ejecutivo 

no tiene competencia para auditar a las Universidades Públicas, 

según lo establece la Constitución Nacional en su artículo 79, la 

Ley 1.535/99 en su artículo 62, la Ley 4.995 y el Decreto Nº 10.883 

donde estipula la competencia de la AGPE.

La decisión de la AGPE, surge a consecuencia de que los mismos 

operadores políticos que realizaron la denuncia ante el Ministerio 

Público, la Contraloría General de la República, el CONES y 

otros organismos e instituciones del Estado, esta vez fueron 

un poco más lejos y dejaron documentado un pedido hecho al 

Presidente de la República para que intervenga directamente en la 

Universidad Nacional de Pilar. Este tipo de situaciones solamente 

es comparable a épocas que se creían superadas o desterradas de la 

República del Paraguay, donde los famosos pyragues3 reportaban 

la presencia de compatriotas que pensaban diferente al tirano y 

estos eran sometidos a cruentas torturas, asesinatos o exilios. 

3 Pyrague: se denominaba a los informantes del gobierno dictatorial de Alfredo 

Stroessner
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Nota recibida en propias manos por el Presidente de la República.
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Copia de la primera parte de la resolución de la AGPE

En el mismo considerando de la resolución de la AGPE expresa 

claramente que las atribuciones de este órgano es para auditar 

los organismos y entidades dependientes del Poder Ejecutivo, las 

Universidades son autónomas y no dependen de dicho Poder del 

Estado (Constitución Nacional, Artículo 79).

Estas Acciones tienen el propósito de desarticular la dirigencia 

actual de la UNP y por ende todo aquello que contribuya a 

construir pensamiento contrario al hegemónico impuesto desde 

los sectores de poder instrumentando a unas personas y a las 

mismas instituciones del Estado para lograr su cometido. 

La Universidad Nacional de Pilar, en su afán de construir 

ciudadanos reflexivos coincide con la concepción de Saramago 

(2010) que  afirma: “la Universidad es el último tramo formativo 

en el que el estudiante se puede convertir, con plena conciencia, en 

ciudadano; es el lugar de debate donde, por definición, el espíritu 

crítico tiene que florecer: un lugar de confrontación, no una isla 

donde el alumno desembarca para salir con un diploma”, argumento 

que no coincide con el fortalecimiento del modelo universitario que 

favorece la instalación de la tecnocracia avalada por organismos 

internacionales interesados en seguir tutelando el desarrollo del País.
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XVI

Carreras no acreditadas durante la 
intervención

Las carreras de Ingeniería Industrial de la Facultad de Ciencias 

Aplicadas y la de Enfermería de la novel Facultad de Ciencias 

Biomédicas, se encontraban en proceso de acreditación cuando 

desde el Ministerio de Educación intentaron parar el proceso, 

hecho que generó debates dentro del organismo de acreditación 

ANEAES.

Como los tentáculos del Poder no pudieron frenar el proceso, se 

llegó a la instancia de la visita de pares evaluadores, algunos de 

ellos vinculados al Ministerio de Educación. El acontecimiento 

mencionado en el párrafo anterior hace suponer que los deseos de 

la entonces ministra Marta Lafuente incidió en la recomendación 

final del informe sobre la evaluación de las carreras. 

La acreditación de carreras por parte de la Universidad constituiría 

un hecho contradictorio a la decisión del CONES de intervenir 

la UNP, echaría por tierra todos los argumentos que intentaban 

justificar la intervención. 

Otro argumento que nos hace suponer que la injerencia pudo 

existir es que paralelamente se publica en el diario Última Hora 

un ranking de universidades realizado por la organización 

internacional QS University Ranking, donde el MEC no puede 

incidir, y la UNP se encuentra entre las primeras 300 mejores 

universidades de Latinoamérica.
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XVII

La resistencia de los docentes y estudiantes 

Si bien existió alguna indiferencia de algunos sectores de los 

estamentos de la UNP porque consumieron la propaganda 

mediática que el ataque a la Institución se trataba solamente 

de una vendetta política hacia el rector – diputado, otro sector 

conformado por docentes y estudiantes visualizaron muy bien 

que el modelo de gestión de la Universidad era el que se veía 

amenazado, porque ese modelo tiene una línea muy fuerte de 

integración regional, una apertura para el debate a todas las 

corrientes de pensamiento y su atención a temas invisibilizados o 

de exclusión social. 

Los decentes emprendieron una gran lucha, se organizaron para 

enfrentar la tropelía orquestada por el poder hegemónico del 

momento que pretende desmeritar todo lo público y acabar con 

las universidades públicas, para dejar vía libre a un negocio muy 

rentable de unos cuantos ¨filántropos de la Educación Superior¨. 

Docentes de distintas facultades, quienes ejercen la representación 

de sus colegas en los diferentes estamentos directivos, llevaron 

adelante varias acciones en defensa la autonomía de la Universidad 

Nacional de Pilar y a ellos la comunidad universitaria los 

denominó como los docentes de la Resistencia. La participación 

de los estudiantes, con o sin representación en la gestión de la 

universidad, también tuvo un papel trascendente ya que pudieron 

desmontar la farsa instalada mediante el poder mediático con la 

excusa de una supuesta transparencia de las instituciones. 

No más de cinco estudiantes en situación irregular y militantes 

políticos del recientemente asumido como Presidente de la 

República, arrogándose representación estudiantil, que no la 
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tenían, realizaron una serie de denuncias infundadas, comentadas 

en capítulos anteriores, siendo acompañados nada menos por la 

representante del Ministerio de Educación en el Departamento 

de Ñeembucú, Eleuteria López.

La gran lucha emprendida por los directivos, docentes, estudiantes 

y funcionarios de la UNP con argumentos científicos, académicos 

y legales sobre la autonomía universitaria posibilitó el triunfo de 

la resistencia a la borrasca que se generó desde la asunción del 

gobierno neoliberal hacia las universidades.
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XVIII

El levantamiento de la intervención

La Universidad Nacional de Pilar, como se menciona en capítulos 

anteriores, llegó a ser intervenida sin reunir los presupuestos 

mínimos que ameriten la decisión adoptada por el CONES, no 

obstante la ignominiosa decisión se llevó adelante y estuvo a cargo 

de una persona con mucha experiencia en la gestión universitaria 

y particularmente en las públicas, el Ing. Pedro González ex 

rector de la Universidad Nacional de Asunción.

Durante seis meses la gestión de la UNP estuvo a cargo del equipo 

de interventores designados por Consejo Nacional de Educación 

Superior, quienes tenían potestades absolutas de orden administrativo 

y académico según la resolución de intervención, que de paso 

contraviene la Ley 4.995 debido a que las intervenciones solo pueden 

darse por cuestiones académicas no administrativas, la única entidad 

que puede auditar las cuentas de las Universidades Públicas, por 

precepto constitucional, es la Contraloría General de la República.

Intentaron condicionar el trabajo y la conclusión del equipo 

auditor, hecho que provocó un evidente malestar en el interventor 

principal y se puede colegir de su discurso en el acto de 

levantamiento de la intervención, donde el Ing. Pedro González, 

en una parte de su alocución y dirigiéndose a los miembros del 

CONES dice: “no permitan la intromisión de ninguna Institución, 

no dejen que nadie les marque la agenda”.

Claramente se rescata el mensaje para los miembros del Consejo 

Nacional de Educación superior, que deben velar por la autonomía 

de las universidades sino también la autonomía del mismo CONES, 

dejando en evidencia que la intervención de la UNP fue injusta y 

arbitraria. Refuerza esta deducción el  discurso del miembro nato del 

CONES Froilán Peralta, rector de la UNA, y que en representación 

de las Universidades Públicas pidió disculpas a toda la comunidad 

académica de la Universidad Nacional de Pilar presente en el acto.
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XIX

Conclusión

Como Institución imbuida de los procesos sociales que la tienen 

como entidad formadora y ámbito de reflexión para la integración 

y evolución comunitaria, la Universidad Nacional de Pilar soportó 

la arbitrariedad de intromisiones orientadas exclusivamente a 

desacreditarla.

Hemos visto que a lo largo de la historia académica, el juego 

de los intereses recurre a medidas sin importar la formalidad 

del sustento legal y a actores dispuestos a erigirse en jueces y 

contralores sin los fundamentos de una información veraz.

Más allá de la trama jurídica, legal y política que hace de estos 

procesos un ámbito de diatribas y confrontaciones, la claridad de 

los objetivos plasmados en la Educación Superior debe marcar 

el camino de las cuentas claras y el espíritu altruista con el fin de 

promover una sociedad comprometida con el bien común.

La Universidad Nacional de Pilar no es un sitio donde imperan 

intereses sectarios o excluyentes sino por el contrario, es la 

Institución que vislumbraron los pobladores que impulsaron su 

creación. Las generaciones de profesionales que egresaron con 

una sólida formación en carreras que surgieron de la necesidad 

departamental dan fe de su excelencia académica. Las incontables 

oportunidades en que la Academia promovió el debate social para 

mover a la reflexión, a la solidaridad, a la búsqueda de soluciones a 

la postergación y al incentivo de la participación para el desarrollo, 

dan testimonio del compromiso con la extensión universitaria 

hacia su entorno medioambiental y socio comunitario.
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Como paraguayos, debemos entender que por sobre las ideologías 

y la insistente inclinación a la imposición bárbara y retrógrada, 

tenemos el desaf ío de acompañar los avances de la investigación 

y el conocimiento apostando a la inversión en calidad educativa, 

promoviendo el cumplimiento de las leyes, al ejercicio de la 

autonomía y el acceso a la educación como un derecho. Para 

concluir, recurro a la expresión de Fernando Savater cuando indica 

que “la libertad no es la ausencia original de condicionamientos, 

sino la conquista de una autonomía simbólica por medio del 

aprendizaje que nos aclimata a innovaciones y elecciones sólo 

posibles dentro de la comunidad”.
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